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EL SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN 
AMBIENTAL (SNGA) organiza la gestión 
funcional y territorial en materia ambiental y 
de recursos naturales del país. Está constituido 
por instituciones estatales, órganos y oficinas de 
los distintos ministerios, organismos públicos 
descentralizados e instituciones públicas a nivel 
nacional, regional y local, que ejercen funciones 
en materia de ambiente y recursos naturales. 
Los Sistemas Regionales y Locales de Gestión 
Ambiental forman parte integrante del SNGA, 
contando con la participación del sector privado 
y la sociedad civil. 

Al incentivar la mejora de la coordinación en la 
gestión ambiental y de los recursos naturales, el 
SNGA promueve y optimiza la implementación de 
mecanismos e instrumentos de gestión ambiental, 
que permiten orientar el desempeño ambiental 
de las actividades humanas y productivas, en el 
marco de la Política Nacional del Ambiente.

EL MINISTERIO DEL AMBIENTE (Minam) 
es la autoridad nacional ambiental y el órgano 
rector del Sector Ambiente y del Sistema 
Nacional de Gestión Ambiental (SNGA). El 
SNGA se encuentra formado por cinco sistemas 
funcionales: Sistema Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental (SEIA), Sistema Nacional 

de Áreas Naturales Protegidas por el Estado 
(Sinanpe), Sistema Nacional de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental (Sinefa), Sistema 
Nacional de Gestión de Recursos Hídricos 
(SNGRH) y Sistema Nacional de Información 
Ambiental (Sinia). La dirección de cada sistema 
funcional está a cargo de un ente rector.

LA CAJA DE HERRAMIENTAS DEL SNGA
consiste en una serie de publicaciones con
contenido técnico y normativo, elaborada por
el Minam y los entes rectores de los sistemas
funcionales, el cual tiene carácter orientador y
de utilidad para el funcionamiento de este sistema. 
Está dirigida a funcionarios de los gobiernos
regionales y locales, y de los diversos sectores
encargados de implementar el sistema en
el ámbito de sus competencias. Asimismo, está
dirigida a la sociedad civil, la cual forma parte
de la gestión ambiental participativa.

LA GUÍA METODOLÓGICA PARA IDENTIFICAR 
ESTRATEGIAS DE FINANCIAMIENTO PARA 
ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS
presenta al Sinanpe en un contexto general 
y propone una serie de pautas, formatos y 
mecanismos detallados en un esquema de 
paso a paso, para mejorar la planificación y el 
financiamiento de las ANP.
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INTRODUCCIÓN

LAS ÁREAS NATURALES 
PROTEGIDAS (ANP) son 
una importante estrategia para 
la conservación del capital 
natural y la diversidad bioló-
gica de un país. Al cumplir su 
misión de conservación, estas 
áreas resguardan el capital na-
tural y generan valor económi-
co a través de actividades que 
usan, de manera directa e indi-
recta, dicho capital y los servi-
cios y bienes que este presta.

Las ANP no solo aportan al 
país en términos económicos, 
sino que también lo hacen en 
el ámbito social a través de la 
creación, funcionamiento y 
consolidación de organizacio-
nes de la sociedad civil; esto 
cobra más importancia si re-
cordamos que están distribui-
das geográficamente en todo el 
territorio nacional, y que son 
aproximadamente 3,500,000 
las personas que viven vincu-
ladas a ellas. La intervención 
social para la gestión de las 
ANP contempla, igualmente,  
la presencia de organizaciones 
que establezcan redes de tra-
bajo con actores interesados 

en la conservación. Esto bene-
ficiará a todos los involucrados 
y, en particular, ayudará a los 
interesados a cumplir sus res-
pectivos papeles frente al ma-
nejo de las ANP (IUCN, 2005). 

La conservación de la diver-
sidad biológica, mediante una 
adecuada gestión de las ANP, 
requiere la asignación de fon-
dos suficientes y oportunos 
por parte del Estado. La dota-
ción de mayores recursos para 
cubrir las acciones de conser-
vación conjutamente con el 
apoyo de la sociedad civil y la 
población, permitirá poten-
ciar la capacidad de las ANP 
con el fin de frenar las amena-
zas a la diversidad biológica, 
generar sus propios ingresos 
y, así, garantizar la provisión 
de bienes y servicios ecosis-
témicos,  fundamentales para 
la sociedad, no solo a nivel 
nacional sino internacional y 
cumplir con este  importante 
rol de las ANP.

La sostenibilidad financiera 
de los sistemas nacionales de 
ANP, continúan siendo “el 

gran reto” para el cumpli-
miento de los objetivos de 
conservación a nivel global. 
Existen diversas amenazas 
relacionadas con su financia-
miento, que dificultan los es-
fuerzos nacionales e interna-
cionales para preservación de 
la biodiversidad del planeta. 
Por ejemplo, estas amenazas 
incluyen inversiones inade-
cuadas, dependencia excesiva 
de fuentes internacionales de 
financiamiento, falta de par-
ticipación de actores locales 
clave en la movilización de 
recursos financieros (Ministe-
rios de Economía y Finanzas, 
sector privado, etc.), limitada 
capacidad local, carencia de 
herramientas para una ade-
cuada planificación financiera 
y,  por consiguiente, la au-
sencia de planes financieros 
a nivel de sistema basados en 
necesidades financieras pre-
cisas, mecanismos financie-
ros económicamente viables, 
paquetes de financiamiento 
diversificados y planes de ne-
gocio operativos para apoyar la 
implementación de las diferen-
tes estrategias financieras 1.
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1 Flores, M.; Rivero, G.; León, F.; Chan, G. 

(2008). Planificación financiera para sistemas 

nacionales de áreas protegidas: lineamientos 

y lecciones preliminares. The Nature 

Conservancy, Arlington, Virginia, US.

2 León Morales, Fernando (2007). El Aporte de 

las Áreas Naturales Protegidas a la Economía 

Nacional.

La gestión sostenible, económi-
ca y financiera de las áreas na-
turales protegidas es un aspecto 
vital del Sistema, que debe 
ser operativizado con un plan 
financiero ambicioso pero rea-
lista y en concordancia con los 
lineamientos del Plan Director 
del Sistema (Plan Financiero 
del Sinanpe), que debe conver-
tirse en el marco orientador, 
además de identificar y desa-
rrollar un paquete de recursos 
económicos que puedan finan-
ciar los programas y proyectos 
de conservación, apoyando el 
uso adecuado de los recursos 
internos, externos e innova-
dores, revelando las barreras 
potenciales en la identificación, 
asignación y desembolso de los 
recursos, que permita superar 
las potenciales limitaciones en 

el desarrollo de una gestión 
óptima del ANP.

En cuanto al financiamiento de 
cada ANP, necesitamos mejorar 
nuestra capacidad de gestión 
a fin de concretar alternativas 
innovadoras de recaudación. Es 
preciso elevar el compromiso 
organizacional para mejorar 
la recaudación, diversificar las 
fuentes de ingreso y optimizar 
nuestro sistema de recauda-
ción. Para ello se requerirá, sin 
duda, además de capacitación e 
incentivos, contar con un perfil 
idóneo de los jefes de áreas que 
permita impulsar esta tarea. 2. 

En este marco es importan-
te contar con una Guía que 
permita identificar las nece-
sidades de financiamiento del 

ANP, las fuentes y mecanis-
mos posibles, visibilizando 
potenciales barreras para la 
identificación, asignación y 
desembolso de recursos finan-
cieros; proponiendo acciones 
para superar situaciones que 
impidan el desarrollo de un 
entorno propicio y finalmen-
te, que contribuya a asegurar 
el financiamiento sostenible 
del ANP. 

 (Foto: GIZ/Daniel de la Torre)
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(Foto: GIZ/Fabian Schmidt-Pramov)
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Objetivos de la Guía

LA “GUÍA METODOLÓGICA
PARA IDENTIFICAR 	
LAS ESTRATEGIAS DE 
FINANCIAMIENTO PARA 
ÁREAS NATURALES PRO-
TEGIDAS”, es un instrumen-
to de apoyo, cuyo objetivo es 
proponer los pasos necesarios 
que permitan identificar las 
necesidades de financiamien-
to, definan las fuentes de fi-
nanciamiento y determinen el 
seguimiento y monitoreo para 
asegurar el financiamiento 
sostenible del ANP.

Está dirigida a los jefes de las 
ANP, quienes tienen la res-
ponsabilidad directa sobre la 
gestión, pero también es una 
herramienta importante para 
los profesionales y especialis-
tas que forman parte del equi-
po de gestión.

La Guía indica claramente los 
pasos a seguir los cuales, ade-
más, pueden apoyar el proce-
so de formulación del plan de 
financiamiento3 del área natu-
ral protegida. Es importante 
recomendar que el proceso 
y aquellos que participen de 
dicho proceso, puedan consi-

derarla como una propuesta 
y un instrumento que posee 
ciertas características, y  que 
mencionamos a continuación:

FLEXIBILIDAD: Los pasos 
y las herramientas propues-
tas pueden ser utilizados de 
manera indistinta, ya sea para 
proponer o elaborar el plan 
de financiamiento o para dar 
seguimiento o monitorear 
el que se tiene. Es flexible, 
también, porque los pasos y 
estrategias son dinámicas; 
es decir, pueden ser mejora-
das, adaptadas al contexto,  
pueden considerarlas en su 
totalidad o en parte de ellas;  
la realidad y contexto del 
área natural protegida debe 
tomarse como principio de 
acción.

INSTRUMENTAL: El docu-
mento considera formatos y  
recomendaciones que pueden 
ser utilizados en el proceso 
de identificación de necesida-
des, fuentes o mecanismos de 
financiamiento. Estos pueden 
ser modificados o adaptados 
por el jefe o equipo del área 
natural protegida. 

GUíA METODOLóGICA 
DIRIGIDA A LOS 
JEFES DE ANP, 
PROFESIONALES Y 
ESPECIALISTAS QUE 
FORMAN PARTE DEL 
EQUIPO DE GESTIÓN 
DEL ANP.

PARTICIPATIVA: Es impor-
tante considerar que si bien es 
cierto la guía es un instrumento 
que será utilizado por toda la 
jefatura del ANP, requiere de la 
participación y cooperación de 
los actores que contribuyen con 
la gestión del área.

3 Se recomienda que la programación a realizar 

en el plan de financiamiento del ANP, al que se 

refiere el documento, sea el mismo periodo de los 

Planes Maestros.
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EL SINANPE

MARCO GENERAL

EL SISTEMA NACIONAL 
DE ÁREAS NATURALES 
PROTEGIDAS  POR EL 
ESTADO considera que sus 
elementos constitutivos, for-
man un todo ordenado que 
interactúa y funciona orgá-
nicamente, integrado por un 
componente físico,  constitui-
do por las áreas naturales pro-
tegidas (incluyendo las áreas 
naturales protegidas de nivel 
nacional, regional y áreas de 
conservación privadas), con 
sus componentes bióticos y 
abióticos,  así como el compo-
nente social y cultural, inte-
grado por los diversos actores 
-administración central, go-
biernos regionales y locales, 
ONG, organizaciones de base, 
agencias de cooperación téc-
nica, poblaciones originarias, 
organismos públicos, produc-
tores, etc.-, que se relacionan 
con las áreas. 

Las Áreas Naturales Protegi-
das constituyen patrimonio de 

la Nación. Su condición natu-
ral debe ser mantenida a per-
petuidad, pudiendo permitirse 
el uso regulado del área y el 
aprovechamiento de recursos, 
o determinarse la restricción 
de los usos directos. 

Las áreas naturales protegidas 
constituyen, en su conjunto, 
el Sistema Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas por el 
Estado (Sinanpe), a cuya 
gestión se integran las institu-
ciones públicas del Gobierno 
central, Gobiernos Descen-
tralizados de nivel Regional y 
Municipalidades, instituciones 
privadas y las poblaciones 
locales que actúan, intervie-
nen o participan, directa o 
indirectamente, en la gestión 
y desarrollo de estas áreas4. 

La misión del Sinanpe es, 
“construir un modelo de ges-
tión sostenible del territorio 
y sus recursos naturales, eco-
lógicamente representativo y 

funcional de áreas naturales 
protegidas mutuamente com-
plementarias; gestionando de 
acuerdo a principios de buen 
gobierno para asegurar la 
conservación de la diversidad 
biológica y demás valores de 
interés cultural, paisajístico 
y científico asociados a estos 
espacios, así como el aporte 
de sus beneficios ambientales 
y sociales al desarrollo de los 
pueblos del Perú y el mundo”.

En la actualidad, el Sinanpe 
agrupa a 77 áreas con una 
extensión de 19 millones de 
hectáreas que representan el 
15 % del territorio nacional. 
A estas se suman 17 áreas de 
conservación regional y 106 
de conservación privada que, 
en su conjunto, representan el 
17.26 % del territorio nacional. 
El Perú está considerado entre 
los 12 países más megadiver-
sos del mundo. La entidad 
rectora del Sinanpe es el Ser-
vicio Nacional de Áreas Natu-
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* % de la superficie terrestre protegida por ANP en el territorio nacional
FUENTE: SERNANP EN HTTP://WWW.SERNANP.GOB.PE/SERNANP/CONTENIDO.JSP?ID=9

4 Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

por el Estado – Sernanp (2012). Compendio de 

legislación sobre áreas naturales protegidas.

rales Protegidas por el Estado 
(Sernanp), creada a partir de 
la Intendencia de Áreas Natu-
rales Protegidas, en virtud del 
Decreto Legislativo 1013 del 
14 de mayo del 2008. Se trata 

de un organismo público técni-
co especializado, con persone-
ría jurídica de derecho público 
interno y que constituye un 
pliego presupuestal indepen-
diente, adscrito al Minam.  

ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS MILES DE 

NACIONALES (77) 19 456 761.13

ÁREAS DE CONSERVACIÓN REGIONAL (17) 2 799 006.36

ÁREAS DE CONSERVACIÓN PRIVADA (106) 355 226.75

TOTAL 22 583 490.12

% RESPECTO DE LA SUPERFICIE DEL PERÚ 17.26*

(Tabla 1)

ÁREAS PROTEGIDAS Y NÚMERO HECTÁREAS QUE REPRESENTA 
CON RELACIÓN AL TERRITORIO PERUANO 
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EL PLAN DIRECTOR

EL PLAN DIRECTOR 
CONSTITUYE EL INS-
TRUMENTO MÁXIMO DE 
PLANIFICACIÓN y orien-
tación para la gestión eficaz 
de todas las áreas naturales 
protegidas (ANP), indepen-
dientemente de su nivel para 
que, el conjunto, cumpla su 
función sistémica como una 
unidad funcional. En este sen-
tido, define los lineamientos 
de política y planeamiento 
estratégico, así como el marco 
conceptual para la constitu-
ción y gestión eficaz a largo 
plazo (10 años) de las ANP 
y del Sinanpe, formulando 
las medidas para conservar y 
complementar la cobertura 
ecológica requerida.

El Plan Director, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
016-2009-Minam, se encuen-
tra estructurado en tres par-
tes: i) el marco conceptual ge-
neral, que desarrolla concep-
tos básicos de sostenibilidad, 
patrimonio y el valor de las 
Áreas Naturales Protegidas, 
así como diversos instrumen-
tos que ayudan a enmarcar 
las acciones de conservación; 
ii) el componente orientador 
para la gestión que respon-
de, a la necesidad de contar 
con lineamientos de política 
y conceptos que orienten la 
operación de las áreas natura-

les protegidas, especialmente 
cuando la conformación de 
los sistemas de áreas naturales 
protegidas y la propia gestión 
de los recursos y el territorio 
se va extendiendo hacia los 
ámbitos regionales, surgiendo 
un espectro de nuevos actores 
públicos y privados que am-
plían, aún más, el componente 
social del Sistema y sus reque-
rimientos de capacidades y 
orientación; y, iii) el compo-
nente de planificación para la 
gestión, construido mediante 
ejercicios de planificación y la 
incorporación de una serie de 
medidas que permitirán hacer 
operativas las políticas y posi-
ciones expresadas en el “com-
ponente orientador”. Esta 
parte incorpora los resultados 
del análisis de la cobertura 
ecológica, que concluye con 
una amplia lista de sitios prio-
ritarios para la conservación 
de la diversidad biológica, 
tanto para el establecimiento 
de ANP como otras modali-
dades de conservación ya re-
conocidas en la normatividad 
correspondiente, que pueden 
reforzar la viabilidad y funcio-
nalidad del Sistema.

El Plan Director afirma que 
la gestión del Sistema y de 
las ANP requiere de medidas 
que fortalezcan su base fi-
nanciera. La búsqueda de la 

sostenibilidad financiera se 
entiende como la habilidad 
para asegurar, en forma esta-
ble y suficiente, recursos fi-
nancieros de largo plazo  para 
asignarlos en forma oportuna 
y apropiada a cubrir todos 
los costos de las ANP y el 
Sistema y  asegurar que estas 
sean gestionadas, eficiente 
y eficazmente, con respec-
to a la conservación y otros 
objetivos. Tal sostenibilidad 
parte de una adecuada valo-
ración de la contribución de 
las ANP al bienestar humano 
y ambiental, tanto a través 
del valor intrínseco de su di-
versidad biológica y cultural 
(incluyendo los procesos eco-
lógicos), como por los bienes 
y servicios ecosistémicos que 
estas brindan por ejemplo  la 
estabilización del clima, el 
control de flujos hídricos, el 
secuestro del carbono, la pre-
vención de desastres, la pro-
tección de cuencas hidrográfi-
cas, la recarga de los acuíferos 
y la propia investigación.

Por esta razón se promueve 
que las necesidades de fi-
nanciamiento  deben estruc-
turarse en base a diferentes 
escenarios, definidos a partir 
de supuestos institucionales y 
de criterios para seleccionar 
las actividades requeridas, las 
mismas que deben ser evalua-
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EL PLAN ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL

das en función a alcanzar la 
conservación y controlar las 
amenazas y en términos de 
los valores que se genera para 
atraer recursos. El plan finan-
ciero debe ser parte del plan 
maestro del ANP y no consti-
tuirse en un fin en sí mismo.  

Se debe procurar establecer 
una correspondencia entre 
las fuentes de provisión de 
fondos y los valores que ge-
nera el ANP y, entre estos, 
los mecanismos empleados 
para su retribución. Los pa-
gos por el aprovechamiento 
comercial de recursos natu-
rales deben contribuir con la 
manutención de los servicios 
ecosistémicos básicos. Si bien 
el personal de las ANP está 
familiarizado con el manejo 
de sus presupuestos, debe en-
trenarse en la forma de vincu-
lar oportunidades financieras 
con los requerimientos de las 
áreas. El plan financiero tiene 
que describir los diferentes 
esquemas  institucionales que 
permitan su aplicación de 
manera efectiva, brindando 
la flexibilidad que cada situa-
ción demanda.

EL PLAN ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL DEL 
SERVICIO NACIONAL DE 
ÁREAS NATURALES PRO-
TEGIDAS POR EL ESTADO 
(PEI, 2014 – 2018), es el 
documento que describe los 
objetivos estratégicos de la or-
ganización, los resultados que 
se esperan alcanzar y las estra-
tegias que se implementarán 
para el cumplimiento adecua-
do de los resultados en el tiem-
po definido  en dicho Plan, 
que  establece como misión: 
“Conducir el Sistema Nacional 
de Áreas Naturales Protegidas 
del Perú con una perspectiva 
ecosistémica con la finalidad 
de gestionar, sosteniblemente, 
su diversidad biológica y man-
tener los servicios ecosistémi-
cos que brindan beneficios a la 
sociedad”.

El PEI 2014 – 2018 toma en 
consideración la normatividad 
actual y se articula a todos los 
instrumentos de planificación 
ambiental actualmente vigen-
tes, y a los que el Sernanp con-
tribuirá en su implementación, 
por lo que se plantea 4 objeti-
vos estratégicos: 

1) Consolidar el Sistema de 
Áreas Naturales Protegi-
das del Perú con muestras 

representativas de los 
ecosistemas del país.

2) Desde las ANP, promo-
ver, difundir y brindar 
oportunidades a la socie-
dad para el aprovecha-
miento sostenible de los 
servicios ecosistémicos.

3)	Fortalecer la gestión par-
ticipativa y efectiva de las 
ANP, articulando e in-
corporando a los actores 
estratégicos en el logro 
de resultados.

4)	Desarrollar y fortalecer 
las capacidades institu-
cionales en la gestión y 
manejo de las Áreas Na-
turales Protegidas.

Para el cumplimiento de los 
Objetivos Estratégicos, se 
han establecido resultados 
que medirán el desempeño 
del Sernanp en el mediano 
plazo, denominados “Resul-
tados Estratégicos”, que   re-
flejan un cambio positivo en 
la conservación de las ANP. 
Esta desagregación de metas 
permitirá el establecimiento 
de indicadores específicos, 
la programación multianual 
y la focalización de las inter-
venciones.
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EL PLAN FINANCIERO

LOS PLANES FINANCIE-
ROS Y PLANES DE NEGO-
CIO pueden formularse de 
muchas maneras y de acuerdo a 
diferentes propósitos. No existe 
una estructura única para su 
formulación, pero es importan-
te establecer diferencias y vín-
culos entre las dos piezas clave 
de la planificación financiera. 
Uno de los grandes retos de la 
sostenibilidad financiera de las 
áreas protegidas es la formula-
ción de planes financieros via-
bles, innovadores y de impacto. 
Para ello es necesario que los 
nuevos planes financieros 
incluyan, por ejemplo: diver-
sificación, visión de negocios, 
necesidades y metas finan-
cieras definidas, eficiencia de 
costos y vínculos con el sector 
privado y organizaciones gu-
bernamentales fuera del ámbito 
ambiental 5. 

El Plan Financiero es definido 
como una herramienta que 
ayuda a determinar los reque-
rimientos de fondos de las 
ANP (en cantidad y oportuni-
dad), y las diferentes fuentes 
de ingresos que calzan con 
esas necesidades, de acuerdo a 
sus características. Es impor-
tante resaltar que un plan fi-
nanciero a nivel de sistema no 
reemplaza a un Plan Maestro 
o Estratégico para áreas pro-
tegidas sino que, al contrario, 

busca ser un complemento que 
aporte lineamientos estraté-
gicos a nivel financiero. Las 
necesidades de financiamiento 
del Sistema se deben estructu-
rar en base a diferentes esce-
narios. Cada plan maestro del 
ANP debe contener un plan 
financiero. 

El documento demanda esta-
blecer una correspondencia 
entre las fuentes de provisión 
de fondos y los valores que 

genera el ANP. Los pagos por 
el aprovechamiento comercial 
de recursos naturales deben 
contribuir con la manutención 
de los servicios ecosistémicos 
básicos. Asimismo, el personal 
de las ANP, además de estar 
familiarizado con el manejo 
de sus presupuestos, deberá 
entrenarse en vincular opor-
tunidades financieras con los 
requerimientos de las áreas.

5  Idem (1)

Complejo arqueológico Kuélap, Amazonas (Foto: Thomas J. Müller / El Taller) 
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Complejo arqueológico Kuélap, Amazonas (Foto: Thomas J. Müller / El Taller) 

LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

EL ARTÍCULO 1 DE LA 
LEY DE ANP (LEY 26834) 
DEFINE: Las áreas naturales 
protegidas son los espacios 
continentales y/o marinos del 
territorio nacional, expresa-
mente reconocidos y decla-
rados como tales, incluyendo 
sus categorías y zonificacio-
nes, para conservar la diversi-
dad biológica y demás valores 
asociados de interés cultural, 
paisajístico y científico, así 
como por su contribución al 
desarrollo sostenible del país. 

La categoría para un área pro-
tegida se asigna en función de 
su objetivo principal de ges-
tión y representa un grado de 
intervención humana. Su ad-
ministración puede estar aso-
ciada con un ente del gobier-
no central o regional, algún 
tipo de institución -sea esta 
pública o privada-, grupos de 
interés y las modalidades de 
participación definidas. Cual-
quiera que sea la institución 
que asume la responsabili-
dad de la gestión, debe estar 
facultada para asumir dicha 
responsabilidad.

Se contempla una graduali-
dad de opciones en cuanto al 
nivel de uso permitido en un 
ANP. La Ley de Áreas Natu-
rales Protegidas, Ley 26834, 
en su Artículo 21 señala que, 

de acuerdo a la naturaleza y 
objetivos de cada área natural 
protegida, se asignará una ca-
tegoría que determine su con-
dición legal, finalidad y usos 
permitidos:  

a) Áreas de uso indi-
recto: Son aquellas que 
permiten la investigación 
científica no manipulativa, 
la recreación y el turismo, 
en zonas apropiadamente 
designadas y manejadas 
para ello. En estas áreas 
no se permite la extrac-
ción de recursos natura-
les, tampoco modificacio-
nes y transformaciones 
del ambiente natural. Son 
áreas de uso indirecto los 
Parques Nacionales, San-
tuarios Nacionales y los 
Santuarios Históricos. 

b) Áreas de uso directo: 
Son aquellas que permiten 
el aprovechamiento o ex-
tracción de recursos por 
las poblaciones locales, en 
aquellas zonas y lugares 
y para aquellos recursos 
definidos por el plan de 
manejo del área. 

Otros usos y actividades que 
se desarrollen deberán ser 
compatibles con los objetivos 
del área. Son áreas de uso 
directo las Reservas Nacio-

nales, Reservas Paisajísticas, 
Refugios de Vida Silvestre, 
Reservas Comunales, Bosques 
de Protección, Cotos de Caza 
y las Áreas de Conservación 
Regional.  

Esta organización de las cate-
gorías está asociada corrien-
temente con los niveles de 
administración -las áreas de 
conservación regional solo 
pueden ser de uso directo- y 
complementan a las ANP de 
carácter nacional. Sin em-
bargo, es pertinente explorar 
y reconocer la posibilidad 
de que dichas ANP puedan 
ser reservadas para proteger 
muestras de alto valor bioló-
gico que no han sido incluidas 
en el Sistema de ANP de ca-
rácter nacional.

El proceso de elaboración 
del Plan Maestro es liderado, 
de manera concertada con 
el Comité de Gestión, por el 
Jefe del área natural protegida 
correspondiente (para el caso 
de la reservas comunales, se 
concerta además con los eje-
cutores de los contratos de 
administración. ECAS), con la 
colaboración de los gobiernos 
regionales y locales, los pobla-
dores locales debidamente or-
ganizados y las instituciones, 
públicas y privadas, vincula-
das al área natural protegida.
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Los Planes Maestros deben 
incluir estrategias mediante 
las cuales se implementen los 
compromisos asumidos por 
el Estado Peruano en materia 
de conservación de la diver-
sidad biológica y desarrollo 
humano. El Reglamento de la 
Ley de Áreas Naturales Prote-
gidas en el título cuarto -del 
Régimen económico, artículo 
179, inciso 2- afirma que el 
Plan Maestro debe definir una 
estrategia de financiamiento 
para el ANP.

LOS PLANES OPERATI-
VOS son instrumentos de pla-
nificación anual para la ges-
tión y desarrollo de las ANP, 
que implementan las estra-
tegias establecidas en el Plan 
Director y en el Plan Maestro 
a través de los programas res-
pectivos, en concordancia con 
las políticas institucionales. 
Son aprobados a través del 
¨Plan Operativo Institucional” 
mediante Resolución Presi-
dencial del Sernanp.

Contienen los programas y 
actividades específicas que 
la administración de dichas 
áreas requiere para el logro 
de los objetivos de su crea-
ción, definiendo las metas 
cuantitativas y cualitativas, 
los costos necesarios para su 
implementación, las respon-
sabilidades y los medios de 
verificación para el corres-
pondiente seguimiento, su-
pervisión y evaluación.

ESTÁNDARES EN LA GESTIÓN 
DE LAS ÁREAS NATURALES 
PROTEGIDAS
EL PLAN DIRECTOR DEL 
SINANPE, cuenta con polí-
ticas y lineamientos de moni-
toreo y evaluación, plasmados 
en la Estrategia Nacional para 
las Áreas Naturales Protegi-
das. Este documento establece 
el marco conceptual para una 
gerencia eficaz así como los 
lineamientos para la constitu-
ción y operación a largo plazo 
(10 años) del Sinanpe y de las 
ANP. Si bien el Plan Director 
no insta a la elaboración de 
estándares mínimos estruc-
turados para las diferentes 
etapas de la gestión de ANP, sí 
describe las acciones y proce-
sos necesarios para la gestión 
de las ANP.  No obstante, es 
necesario definir estándares 
mínimos para el manejo de 
áreas naturales protegidas con 
la finalidad de medir y asegu-
rar la efectividad del manejo.

En consecuencia, es de vital 
importancia que el Sernanp a 
través de un trabajo participa-
tivo, proporcione los “Están-
dares para la Gestión del 
Sinanpe” que permitirán 
generar los indicadores y 
demarcar  el nivel mínimo 
u óptimo de la gestión para 
cualquier ANP.

La Resolución Presidencial 
254-2015-Sernanp del 13 
de noviembre del 2015, 
aprueba la Iniciativa de Sos-
tenibilidad Financiera de las 
ANP - Sinanpe; denominada 
“Asegurando el Futuro de las 
ANP. Parques Nacionales: 
Patrimonio del Perú”,que 
tiene por objetivo contribuir 
a la conservación de la bio-
diversidad, el desarrollo eco-
nómico y la inclusión social 
de las comunidades del Perú, 
así como a la prestación 
continua de servicios de los 
ecosistemas que son vitales 
para la economía, bienestar 
nacional y de la humanidad 
en general. 



23

Vinculación financiera de 
diversos actores AL SINANPE

EL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE ÁREAS NATURA-
LES PROTEGIDAS en el 
título cuarto del Régimen Eco-
nómico, artículo 179, inciso 1, 
señala que el Sinanpe financia 
sus actividades con recursos 
procedentes del tesoro pú-
blico, donaciones, contratos, 
convenios, concesiones, recur-
sos directamente recaudados, 

legados, franquicias, fondos 
especiales, canjes de deuda, 
el producto de las sanciones 
impuestas por infracciones en 
el ámbito de las ANP, entre 
otros. En todo caso, los recur-
sos directamente recaudados 
son destinados íntegramente 
al sostenimiento del Sinanpe y 
de las áreas naturales protegi-
das que lo conforman.

Bajo este mandato es necesa-
rio que, previamente, se tenga 
o considere un esquema de 
vinculación financiera de di-
versos actores al Sinanpe, que 
nos permita entender, o dar 
por entendido, la dinámica, 
elementos y fuentes de finan-
ciamiento sobre el área natu-
ral protegida. Se propone con-
siderar el siguiente esquema:

Punta San Juan, Ica (Foto: Archivo Sernanp)
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En este esquema es importante 
tener en cuenta el concepto 
general de “cadena de valor”, 
como un sistema económico 

que contiene una secuencia de 
actividades comerciales (fun-
ciones), relacionadas entre sí 
y que comienzan por el sumi-

nistro de insumos específicos 
para un producto determinado, 
continúa con la producción 
primaria, la transformación, la 

VINCULACIÓN FINANCIERA DE DIVERSOS ACTORES AL SINANPE (Gráfico 1)

CADENA DE VALOR DEL SINANPE
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comercialización y llega hasta 
la venta final al consumidor; en 
el caso de ecosistemas también 
se hace referencia a la provi-
sión de un servicio. 

Por lo tanto, es un modelo de 
negocios para la provisión de un 
servicio o la venta de un pro-
ducto comercial determinado. 
Permite atender a clientes defi-
nidos mediante una tecnología 
específica, un proceso de uso del 
servicio, o una forma particular 
de coordinar la comercialización 
de los mismos. En este contexto, 
y en base al Sistema Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas del 
Perú, se hace referencia a cuatro 
actores importantes: 

1) Aliados, que son los entes 
que brindan apoyo técnico 
y financiero para la con-
servación de las ANP.

2) Sernanp, que está a cargo 
de dirigir y establecer los 
criterios técnicos y admi-
nistrativos para la gestión 
de las ANP. 

3) Las ANP, que son  compo-
nentes estructurales de un 
sistema interconectado de 
espacios y prácticas de ocu-
pación del territorio, provi-
sión de servicios y aprove-
chamiento de los recursos.

4) Clientes. son los entes que 
son beneficiados o hacen 
uso de los bienes y servi-
cios de las ANP. 

El gráfico 1 presenta las diver-
sas fuentes de financiamiento 
que pueden contribuir al sos-
tenimiento del Sistema, en su 
conjunto o de partes de él como 
el ANP, a los ingresos obtenidos 
por estas y a las contribuciones 
temporales. Así tenemos: 

a) Sector Estatal, con los 
Recursos Ordinarios (RO), 
corresponden a los ingresos  
provenientes de la recau-
dación tributaria y otros 
conceptos; deducidas las 
sumas correspondientes a 
las comisiones de recauda-
ción y servicios bancarios; 
los cuales no están vincu-
lados a ninguna entidad y 
constituyen fondos disponi-
bles de libre programación. 
Asimismo, comprende los 
fondos por la monetización 
de productos. 

b) Donaciones y 
Transferencias 
(DT), comprende los 
fondos financieros no re-
embolsables recibidos

	 por el gobierno prove-
niente de Agencias Inter-
nacionales de Desarrollo, 
Gobiernos, Instituciones 
y Organismos Internacio-
nales, así como de otras 
personas naturales o jurí-
dicas domiciliadas o no en 
el país. Se consideran las 
transferencias provenien-
tes de las Entidades Públi-
cas y Privadas sin exigencia 
de contraprestación algu-

na. Incluye el rendimiento 
financiero y el diferencial 
cambiario, así como los 
saldos de balance de años 
fiscales anteriores.

	 Recursos que también son 
parte del pliego del Sernanp.

c) Apoyos Directos al 
ANP (AD), se considera 
así a la contribución de la 
población local y las zonas 
de amortiguamiento que 
contribuyen a los fines del 
ANP, al  brindarles protec-
ción y contención frente 
a las amenazas externas e 
internas a través de diversas 
labores de vigilancia y con-
trol, que puede  ser en dine-
ro, en tiempo y/o servicios.

d) Recursos Directa-
mente Recaudados 
(RDR), comprende los 
ingresos generados por las 
entidades públicas y admi-
nistrados directamente por 
éstas, entre los cuales se 
puede mencionar las rentas 
de la propiedad, tasas, ven-
ta de bienes y prestación 
de servicios, entre otros; 
así como aquellos ingresos 
que les corresponde de 
acuerdo a la normatividad 
vigente. Incluye el ren-
dimiento financiero, así 
como los saldos de balance 
de años fiscales anteriores.

	 Estos recursos tambien son 
parte del pliego del Sernanp.
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LA SITUACIÓN ACTUAL
EN RELACIÓN al gráfico anteriormente descrito, 
se hace una aproximación a los ingresos del Sinanpe 
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INGRESO A TODA FUENTE DEL SINANPE EN 2015  (Gráfico 2)

en el año 2015, que revelan los montos y porcentajes 
recibidos y obtenidos de las diferentes fuentes.

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA EN BASE A SERNANP 2014, CIUP 2014

(Total: 70.3 millones de soles)
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Como se puede evidenciar 
en el 2015, más del 76.1 % de 
los ingresos proceden de los 
recursos ordinarios; es decir, 
del presupuesto público, el 
1.8 % procede de donaciones 
y transferencias, y tan solo 
el 22 % son recursos directa-
mente recaudados. Aunque 
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EVOLUCIÓN FINANCIERA EJECUTADA EN MILLONES DE SOLES  (Gráfico 3)

sabemos que “los beneficios 
económicos que generan las 
ANP son considerablemente 
mayores que el presupuesto 
asignado para su gestión” 
(León, F – 2007), es impor-
tante considerar que se debe 
elevar el porcentaje de los 
RDR en las áreas naturales 

protegidas si deseamos lo-
grar una gestión económica y 
financieramente sostenible. 
También se revela, a través 
de los siguientes gráficos, la 
evolución del financiamiento 
ejecutado en cantidad y por-
centajes, durante los últimos 
cinco años.
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Ataredecer en la montañas Andaray, Arequipa  (Foto: Archivo Sernanp)
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Como se puede observar, los 
recursos ordinarios han ido en 
aumento durante los últimos 
cinco años, y los recursos de 
cooperación han disminui-

0

10

20

30

40

50

60

70

80

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

RO RDR  DYT 

MLLS.

años

EVOLUCIÓN DE FINANCIAMIENTO EJECUTADO (%) (Gráfico 4)

EVOLUCIÓN DE FINANCIAMIENTO EJECUTADO (S/.) (Tabla 2)

do,  también podemos notar 
que los recursos directamente 
recaudados no han tenido un 
aumento considerable. 

Fuente 
financia-
miento

año 2009 año 2010 año 2011 año 2012 año 2013 año 2014 año 2015

RO 6,625,030 32,341,530 43,084,550 36,719,213 41,267,057 39,681,529 54,327,288

RDR 10,328,900 8,366,783 7,300,000 9,212,498 11,404,244 13,127,648 15,496,694

DyT 1,462,056 2,038,878 305,630 502,455 679,486 443,227 977,195

total 18,415,986.00 42,747,191.00 50,690,180.00 46,434,166.00 53,350,787.00 53,252,404.00 70,801,177.00
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GUÍA DE 
FINANCIAMIENTO 
PASO A PASO
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01 Identificar/determinar las 
necesidades de financiamiento 
del ANP (básico, estructural 
y óptimo).

PASO

ESTE PASO TIENE COMO 
OBJETIVO DEFINIR EL TIPO 
DE ANP; es decir, reconocer 
sus diferentes características con 
respecto a las oportunidades y 
amenazas o presión que se ejerce 
sobre la conservación de la biodi-
versidad. Luego, se describen los 
escenarios, en base a determina-
dos indicadores propuestos y se 
reconoce el tipo de escenario en 
el cual se basa el financiamiento.

Para iniciar el proceso de iden-
tificación de necesidades es 
importante considerar que dicho 
proceso debe ser participativo; es 
decir que el jefe del ANP, junto a 
su equipo de especialistas, profe-
sionales y guardaparques, logran 
generar la información primaria.  
Con este proceso se busca la 
participación de los responsables 
directos de la gestión, la apropia-
ción del mismo y sus resultados, 
contribuyendo, así, a la sostenibi-
lidad institucional. 

a) En principio, se debería 
determinar el “tipo de ANP” que 
se tiene, tomando como referen-
cia la propuesta planteada por el 
Plan Financiero del Sinanpe 6, así 
es como se determinará dentro 
de los 4 tipos propuestos, según 
el gráfico 5:

6 Mayor referencia sobre el tema consultar el 
PLAN FINANCIERO DEL Sinanpe.

2 
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Con limitadas 
oportunidades de 
generar beneficios 
y baja presión
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Con limitadas 
oportunidades de 
generar beneficios 
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Con amplias 
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pero alta presión
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Con amplias 
oportunidades de 
generar beneficios 
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TIPOLOGÍA DE ANP (Gráfico 5)

FUENTE: PLAN DE FINANCIAMIENTO DEL SINANPE

La situación de costos y de 
inversión para apalancar  ma-
yores ingresos y beneficios, 
en consecuencia, reducir la 
presión de costos de gestión, 
son variables que deben ser 
estimadas para el ANP.  A 
continuación se proponen los 

indicadores que precisan las 
condiciones que influyen o 
determinan que estos tipos de 
ANP se configuren: 
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FUENTE: PLAN FINANCIERO DEL SINANPE.

Contexto del ANP Características del contexto

1
ANP con amplias 

oportunidades de 
generar beneficios 

y baja presión.

• Adecuada atribución de derechos de población local.
• Abundantes recursos paisajísticos.
• Amplia biodiversidad.
• Accesos adecuados y restringidos.
• Sección de cuenca alta para zonas de almacenamiento, riego y abastecimiento de ciudades 
cuenca abajo.
• Bosque o vegetación abundante con incidencia en captura de CO2.
• Zona de amortiguamiento con dinámica económica propia.
• Región en crecimiento y consolidación de ciudades como polos de atracción.

2
ANP con limitadas 
oportunidades de 

generar beneficios 
y baja presión.

• Población local reducida y dispersa.
• Limitados recursos paisajísticos.
• Poca biodiversidad.
• Accesos inadecuados pero restringidos, aislamiento.
• Posición en la cuenca no es relevante.
• Vegetación no abundante.
• Zona de amortiguamiento con poca densidad poblacional.
• Otros focos de atención en la región.

3
ANP con amplias 

oportunidades de 
generar beneficios, 
pero alta presión.

• Incompleta, o inadecuada, atribución de derechos de la población local.
• Abundantes recursos paisajísiticos.
• Amplia biodiversidad.
• Muchos accesos, algunos adecuados y otros de difícil control.
• Sección de cuenca alta para zonas de almacenamiento, riego y abastecimiento de ciudades 
cuenca abajo.
• Bosque o vegetación abundante con incidencia en captura de CO2.
• Zona de amortiguamiento enfocada a los recursos de las ANP.
• Cierta presión de poblaciones de zonas de amortiguamiento a poblaciones nativas al 
interior del área.
• Oportunidades para economías informales e ilegales (madereros, explotación minera, 
producción de drogas, otros).
• Región con débil crecimiento y limitada consolidación de ciudades como polos de atracción.

4
ANP con limitadas 
oportunidades de 

generar beneficios 
y alta presión.

• Incompleta o inadecuada atribución de derechos de población local.
• Sobrepoblación local relativa.
• Limitados recursos paisajísticos.
• Poca biodiversidad.
• Muchos accesos, en general inadecuados, de difícil control
• Posición en la cuenca no es relevante.
• Vegetación no significativa.
• Zona de amortiguamiento con gran densidad poblacional y pocas oportunidades de 
ingreso.
• Asedio de poblaciones de zonas de amortiguamiento a poblaciones nativas al interior del 
área.
•  Oportunidades para economías informales e ilegales (madereros, explotación minera, 
producción de drogas, otros).
• Limitados focos de atención alternativos en la región.

CARACTERÍSTICAS POR TIPOLOGIA DE ANP (Tabla 3)
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Proyecto Productivo Piscigranja,Condorcanqui, Amazonas (Foto: Barbara Lehnebach)

b) La siguiente tabla 
identifica los aspectos que se 
priorizan abordar a través del 
fortalecimiento de la gestión 

de las Áreas Naturales Pro-
tegidas y cuales se prioriza 
abordar desde la gestión del 
SERNANP como ente rector 

del sistema de áreas naturales 
protegidas.
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Resultados de Objetivos Estratégicos Resultados

1. Población en general
La sociedad peruana 
valora las ANP.

1.1 Comunicación
Diferentes sectores de la sociedad peruana conocen la importancia de 
las ANP y las valora como elemento sustantivo de la identidad nacional.

SERNANP

1.2 Educación Ambiental
Los grupos interesados han mejorado su comprensión de la
diversidad biológica y los beneficios de las ANP y su responsabili-
dad frente a la gestión para el desarrollo sostenible.

SERNANP

2.  Medio biofísico y
cultural
Conservación de
biodiversidad, 
procesos y valores 
culturales.

2.1 Representatividad
El Sistema contiene una muestra más representativa de la diversi-
dad continental y marítima del Perú.

ANP

2.2 Conectividad
Los corredores de conservación favorecen la conectividad entre 
ANP y el mantenimiento de su integridad y funciones ambientales.

ANP

2.3 Investigación
El conocimiento de las dimensiones ambiental y social del Sistema, 
producto de la investigación, responde a prioridades acordadas y es 
accesible para su gerencia.

ANP

2.4 Calidad de operaciones autorizadas
Las operaciones de otros sectores (minería, hidrocarburos, entre 
otros) autorizadas dentro del Sistema, cumplen con la normativi-
dad ambiental vigente de acuerdo con los objetivos de las ANP y 
principios de responsabilidad social y ambiental.

ANP

2.5 Monitoreo y vigilancia
Los ecosistemas y servicios de las ANP están protegidos y recuperados.

ANP

3.  Líderes, Autoridades 
y Organizaciones
La gobernabilidad del
Sistema es viable.

3.1 Institucionalidad
Institucionalidad del sistema consolidada y articulada de forma 
transectorial y entre niveles de gobierno.

SERNANP

3.2 Políticas
Políticas y planes gubernamentales priorizan la gestión de ANP.

SERNANP

3.3 Límites y tenencia
Los regímenes de tenencia y límites de ANP de diferentes catego-
rías y niveles (nacional y regional) están saneados legalmente.

ANP

3.4 Marco Legal
El marco legal coherente e integrado hace viables las
estrategias de conservación del Sistema.

SERNANP

 

ASPECTOS QUE SE PRIORIZAN ABORDAR A TRAVÉS DEL 
FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN DE LAS ÁREAS NATURALES 
PROTEGIDAS ESTABLECIDOS EN EL PLAN DIRECTOR (Tabla 4)
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Resultados de Objetivos Estratégicos Resultados

4. Ente Rector
El ente rector, los entes
administradores y 
socios gerencian 
eficientemente el
Sistema de ANP

4.1 a) Personal
El personal del Sistema es suficiente, competente y estable.

ANP

4.1 b) Bienes
Los vehículos, equipos e infraestructura del Sistema están en bue-
nas condiciones de operatividad.

ANP

4.2 Financiamiento
La diversificación de mecanismos de generación de ingresos y el 
uso eficiente de los mismos aumentan la cobertura de las necesida-
des financieras prioritarias del Sistema con mayor sostenibilidad.

SERNANP

4.3 Monitoreo y Evaluación de la gestión 
La gestión del Sistema se basa en información científica y técnica 
objetiva, transparente y oportuna.

ANP

4.4 Gestión participativa
Los mecanismos y espacios de participación y descentralización in-
tegran efectivamente a diferentes sectores en la gestión de las ANP, 
fortaleciendo la legitimidad y eficacia del Sistema.

SERNANP

ANP

5. Manejo de recursos
Manejo sostenible 
de procesos y 
recursos naturales 
en ANP y ZA.

5.1 Cuentas nacionales
El aporte del Sistema está consignado en el PBI nacional.

SERNANP

5.2 Ecoturismo
La actividad turística se desarrolla con responsabilidad
social y ambiental y genera beneficios para la gestión
adecuada de las ANP.

ANP

5.3 Zonas de amortiguamiento
Las prácticas de ocupación y productivas en zonas de
amortiguamiento se realizan con criterios de sostenibilidad.

ANP

5.4 Manejo de recursos renovables
La gestión de los recursos naturales está orientada a
conservar los valores de las ANP y su entorno.

ANP

5.5 Ordenamiento Territorial
Los elementos del Sistema están articulados con el
ordenamiento territorial local, regional y nacional.

SERNANP

5.6 Bienes y Servicios ambientales
Permiten actividades económicas, son el sistema de soporte
del planeta y del ser humano. Generan beneficios tangibles
e intangibles.

ANP

 

CONTINUACIÓN (Tabla 4)
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c) Posteriormente, es im-
portante describir los tres tipos 
de escenarios con los cuales se 
va a trabajar7:

Escenario básico
Establecida un área natural 
protegida, existen condiciones 
básicas de gestión que
deben asegurarse. De acuerdo a 
la Ley de Áreas Naturales Pro-
tegidas (Ley 26834)
toda ANP debe contar con:

• 	 Un Jefe de ANP (artículo 
14). El Jefe del ANP es el 
funcionario que asume la 
responsabilidad de la con-
ducción del área natural 
protegida.

•	 Un Comité de Gestión (ar-
tículo 15). La gestión de las 
áreas naturales protegidas 
requiere de un espacio de 
coordinación de los diferen-
tes actores con intereses so-
bre la misma, representado 
por el Comité de Gestión.

•	 Un Plan Maestro (artículo 
20). La gestión de un área 
natural protegida requiere la 
priorización de las acciones 
articuladas para su gestión, 
acordada entre los actores, 
la cual debe reflejarse en el 
Plan Maestro, donde se re-
cogen:

• Los objetivos que 
busca alcanzarse en los 
próximos 5 años. En el 
caso del componente   
ambiental   se   incluye   
los   indicadores   prio-

rizados  para estimar el 
estado de conservación 
de la diversidad biológi-
ca que conservan.

• Los compromisos de 
los diferentes actores 
para su implementación.

• La zonificación, que 
establece la regulación 
sobre los usos permiti-
dos al interior del ANP.

• 	 Delimitación del ANP.
La identificación de los 
límites de las ANP es una 
prioridad, especialmente 
en los puntos de acceso, de 
forma de precisar su ubi-
cación en el terreno. Una 
correcta delimitación faci-
lita a los diferentes actores 
identificar los límites del 
área natural protegida y la 
posibilidad de ejercer un 
control más efectivo.

• 	 Inscripción en el registro 
de ANP. La inscripción en 
el registro de las ANP de 
Registros Públicos cons-
tituye el mecanismo que 
permite advertir las restric-
ciones que existen sobre el 
área natural protegida.

Escenario estructural
El primer reto al que se enfrenta 
la gestión de un área natural 
protegida es controlar las ame-
nazas que están o pudieran afec-
tar la diversidad biológica que 
conserva y que fue motivo para 
su establecimiento.

• Sistema de Control y Vi-
gilancia implementado. La 
prioridad dentro de la ges-
tión de un área natural pro-
tegida establecida es contar 
con un sistema de control 
y vigilancia implementado 
y adecuado que le permita 
combatir las amenazas, ase-
gurando el estado de con-
servación de la diversidad 
biológica que conserva.

• Sistema de monitoreo bio-
lógico implementado.
El área natural protegida 
requiere establecer un 
sistema de evaluación del  
estado de conservación de 
la diversidad biológica que 
contiene a fin de verificar 
si las acciones de control 
y vigilancia que realiza 
están siendo efectivas en 
controlar las amenazas a 
su conservación. Como 
mínimo se espera que las 
áreas reporten el estado de 
conservación basado en los 
indicadores priorizados en 
el Plan Maestro.

 7 Iniciativa de Sostenibilidad Financieras de las  
ANP del Sinanpe.
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Escenario óptimo
Un nivel óptimo de gestión de 
un área natural protegida bus-
ca adicionalmente a la conser-
vación de la diversidad bioló-
gica contribuir al desarrollo 
sostenible a través  del apro-
vechamiento de sus diferentes 
potencialidades. Dependiendo 
de la categoría asignada y su 
zonificación dentro del área 
natural protegida pueden de-
sarrollarse actividades relacio-
nadas al manejo de recursos 
naturales, turismo, investiga-
ción, entre otras.
 
Adicionalmente, una gestión  
óptima debe promover  la  
implementación de los me-
canismos de participación en 
la gestión con los diferentes 
actores que pueden aportar 
con sus capacidades institu-
cionales a una gestión. Di-
chos mecanismos involucran 
desde la implementación de 
acuerdos de conservación con 
pobladores locales, convenios 
de colaboración, convenios de 
administración de estaciones 
biológicas, implementación 
de monitoreos participativos, 
conformación de grupos de 
asesores, hasta contratos de 
administración.

Finalmente, en un nivel óp-
timo de gestión se debería 
poder abordar tareas de 
restauración de ámbitos im-
pactados, incluyendo cuando 
corresponda implementar 
mecanismos no solo para res-
taurar la cobertura vegetal, 

Desde la perspectiva finan-
ciera se prevé la identifica-
cion de tres metas de finan-
ciamiento. La primera para 
cubrir las necesidades de 
manejo mas importantes (bá-
sico), la segunda para cumplir 
con controlar las amenazas 
(estructural) y la tercera para 
el cumplimiento pleno de los 
objetivos de conservacion y 
biodiversidad (optimo). Es 
por ello que, en base a la des-
cripción anterior, se deben 
definir los escenarios, lo que 
se puede  hacer en un taller 
de trabajo con el personal 
del ANP y tomando como 
referencia la tabla 4 (Anexo 
1): Aspectos que se priorizan 
abordar a través del fortale-
cimiento de la gestión de las 
Áreas Naturales Protegidas 
establecidos en el Plan Direc-
tor8.

sino la presencia de aquellas 
especies o procesos ecoló-
gicos de importancia para la 
conservación de la diversidad 
biológica.

El escenario óptimo puede 
determinarse a partir de la 
información contenida en los 
planes maestros, planes de 
manejo y otros instrumentos 
de planificación existentes. 
Pero, debido a que los planes 
pueden estar fuera de la reali-
dad por una serie de razones 
(falta de implementación o 
de seguimiento, falta de revi-
siones periódicas, planes utó-
picos, etc.), es indispensable 
confrontar y complementar 
las proposiciones contenidas 
en tales documentos con in-
formaciones suministradas 
por los actores que conocen 
las áreas evaluadas. Esto es 
indispensable para que el es-
cenario óptimo represente el 
mejor estado de manejo y sea 
factible de ser alcanzado. En 
algunos casos, los valores se 
asignan por relación porcen-
tual simple entre lo existente 
y lo óptimo; en otros, obe-
dece a un criterio cualitativo 
específico o combinaciones 
de criterios.

También es importante rea-
lizar el ejercicio de describir 
las acciones (productos, ac-
tividades y tareas), que se 
necesitan implementar con la 
finalidad de poder alcanzar el 
nivel óptimo en la gestión del 
área protegida. 8  Idem 6
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Santuario histórico de Machupicchu, Cusco. (Foto: Miguel Zamalloa)
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FUENTE: SERNANP.

METAS A SER CUMPLIDAS POR LAS JEFATURAS DE ANP 
POR NIVEL DE GESTIÓN (Tabla 5)

Metas Nivel Básico Nivel Estructural Nivel Optimo

Jefe designado

Limites demarcados

Inscrita en el registro de ANP

Plan Maestro

Comité de gestión

Ámbitos controlados

Reportan su estado de conservación

Se implementa actividades de manejo

Se implementa actividades de  turismo

Investigación

Mecanismos de participación en la gestión

Acciones de restauración
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LAS DIFERENTES ETAPAS POR LAS QUE PASA UN ÁREA NATURAL PROTEGIDA 
EN LA MEDIDA QUE OPTIMIZA SU GESTIÓN (Gráfico 6)

Se implementa activi-
dades de manejo, turismo, 
investigación, mecanis-
mos de participación en 
la gestión, y acciones de 
restauración

Ámbitos controlados 
y  Reportan su estado 
de conservación

Jefe designado, Limites 
demarcados, Inscrita 
en el registro de ANP, 
Plan Maestro, y Comité 
de gestión

Nivel de gestión metas de un ANP

Nivel 
Óptimo

Nivel 
Estructural

Nivel 
Básico

Fuente: Sernanp.



42 Guía metodológica para identificar las estrategias de financiamiento para áreas naturales protegidas



43

Parque Nacional Huascarán, Áncash (Foto: Victor Escudero)
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Nota: Es importante recordar que se pueden insertar más filas si fuera necesario por el mayor  número  de actividades o tareas. La tabla 
mostrada es solo un ejemplo. Revisar el anexo 2 de los programas presupuestales o Estructura Funcional Programática dEL SERNANP.

PRODUCTO / ACTIVIDAD / TAREA (1)  INDICADOR DE PRODUCCIÓN FÍSICA (2) UNIDAD DE MEDIDA (3) FORMA DE CÁLCULO (4)
META mensual 
ESCENARIO BÁSICO 

metal anual escenario 
estructural

META ANUAL ESCENARIO 
ÓPTIMO

PRODUCTO: PP 057 - PROD. 1 Acciones Comunes Área Natural Protegida Con Saneamiento Físico Legal Área Natural

ACTIVIDAD: PP 057 - ACT. 1.1 Gestión del Programa Número de Informe Sobre las Acciones Realizadas Acción

Tarea 1:
PP 057-TAR. 1.1.1 Mantenimiento de Bienes y 
Equipos

Acciones de Mantenimiento Realizadas Acción Sumatoria

Tarea 2:
PP 057-TAR. 1.1.2 Mantenimiento de la Sede 
Administrativa

Acciones de Mantenimiento Realizadas Acción Sumatoria

Tarea 3: PP 057-TAR. 1.1.3 Gestión de la Jefatura del Anp Acciones Realizadas Acción Sumatoria

Tarea 4:

ACTIVIDAD:
PP 057 - ACT. 1.2 Gestión de la Defensa Legal del 
Área Natural Protegida

Procesos Judiciales con Seguimiento Permanente Proceso Sumatoria

Tarea 1:
PP 057 - TAR. 1.2.2 Acompañamiento y Asisten-
cia  a las Jefaturas de Anp en Materia Legal de 
Competencia del Sernanp

Acciones Realizadas Acción Sumatoria

Tarea 2:
PP 057 - TAR. 1.2.3 Reuniones de Coordinación 
con Jueces y Fiscales del Poder Judicial

Reuniones Realizadas Acción Sumatoria

Tarea 3:

d) Después de determinar los escenarios, se detallan 
las metas físicas para los diferentes productos, actividades y tareas 
que se van a implementar en cada escenario (meta anual para cada 
escenario), tomando como referencia directa el Plan Maestro y el 
Plan Operativo Anual. Para dicho trabajo se deberá usar la tabla 6 
(Anexo 2), tal y como se muestra a continuación:

PROGRAMACIÓN DE METAS FÍSICAS (Tabla 6)
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PRODUCTO / ACTIVIDAD / TAREA (1)  INDICADOR DE PRODUCCIÓN FÍSICA (2) UNIDAD DE MEDIDA (3) FORMA DE CÁLCULO (4)
META mensual 
ESCENARIO BÁSICO 

metal anual escenario 
estructural

META ANUAL ESCENARIO 
ÓPTIMO

PRODUCTO: PP 057 - PROD. 1 Acciones Comunes Área Natural Protegida Con Saneamiento Físico Legal Área Natural

ACTIVIDAD: PP 057 - ACT. 1.1 Gestión del Programa Número de Informe Sobre las Acciones Realizadas Acción

Tarea 1:
PP 057-TAR. 1.1.1 Mantenimiento de Bienes y 
Equipos

Acciones de Mantenimiento Realizadas Acción Sumatoria

Tarea 2:
PP 057-TAR. 1.1.2 Mantenimiento de la Sede 
Administrativa

Acciones de Mantenimiento Realizadas Acción Sumatoria

Tarea 3: PP 057-TAR. 1.1.3 Gestión de la Jefatura del Anp Acciones Realizadas Acción Sumatoria

Tarea 4:

ACTIVIDAD:
PP 057 - ACT. 1.2 Gestión de la Defensa Legal del 
Área Natural Protegida

Procesos Judiciales con Seguimiento Permanente Proceso Sumatoria

Tarea 1:
PP 057 - TAR. 1.2.2 Acompañamiento y Asisten-
cia  a las Jefaturas de Anp en Materia Legal de 
Competencia del Sernanp

Acciones Realizadas Acción Sumatoria

Tarea 2:
PP 057 - TAR. 1.2.3 Reuniones de Coordinación 
con Jueces y Fiscales del Poder Judicial

Reuniones Realizadas Acción Sumatoria

Tarea 3:
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Nota: Es importante recordar que se pueden insertar más filas si fuera necesario por el mayor  número  
de actividades o tareas. La tabla mostrada es solo un ejemplo. Revisar el anexo 3.

"ACTIVIDAD  
(1)” “TAREA (2)”

PROGRAMACIÓN MENSUALIZADA año n (12)

“CÓDIGO DE ACTIVIDAD 
(CADENA PRESUPUES-
TAL) (3)”

DESCRIPCIÓN DEL BIEN O 
SERVICIO

“UNIDAD DE 
MEDIDA DEL 
BIEN O SERVICIO 
REQUERIDO (07)”

TOTAL CANTIDAD 
REQUERIDA 
(8) Escenario 
básico

TOTAL CANTIDAD 
REQUERIDA 
(8) Escenario 
óptimo

VALOR UNITARIO  
REFERENCIAL (9)

COSTO 
TOTAL (10)

“CÓDIGO 
ESPECÍFICO DEL 
GASTO (04)” 

“NOMBRE 
ESPECÍFICO 
DEL GASTO 
(05)” 

“FUENTE DE 
FINANCIA-
MIENTO 
(06)” 

PROGRA-
MACIÓN 
año N (11 )
Escenario 
básico

E F M A M J J A S O N D
PROGRA-
MACIÓN 
año n +1

PROGRA-
MACIÓN 
año n +2

PP 057 - 
ACT. 1.1 
Gestión del 
Programa

PP 057-TAR. 
1.1.2 Man-
tenimiento 
de la Sede 
Administra-
tivat

PP 057 - ACT. 
1.1 Gesión del 
Programa

Consultoría para ac-
tualizar  el submódulo 
de registro de postu-
lantes seleccionados y 
desarrollar el submó-
dulo de solicitud de 
requerimiento, con-
vocatorias y selección 
de personal

Servicio 2.5.4.1.1.1 Impues-
tos

Servicio de man-
tenimiento para 
…………………….

Servicio

 Servicio 
de consultoría Servicio  

Servicio de consul-
toría de obra para 
………………………………..

Servicio

 
Material medidas, 
color y otras caracte-
rísticas

Unidad

e) Posteriormente, se procede a determinar la programación de 
gastos y financiamiento mediante el trabajo de la tabla 7 (Anexo 3). 
Tomando en consideración los montos asignados al Programa de Apo-
yo a la Gestión y el subprograma de Protección y Vigilancia, se deter-
minarán los costos críticos de la gestión por cada escenario.

PROGRAMACIÓN DE GASTOS Y FINANCIAMIENTO (Tabla 7)
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"ACTIVIDAD  
(1)” “TAREA (2)”

PROGRAMACIÓN MENSUALIZADA año n (12)

“CÓDIGO DE ACTIVIDAD 
(CADENA PRESUPUES-
TAL) (3)”

DESCRIPCIÓN DEL BIEN O 
SERVICIO

“UNIDAD DE 
MEDIDA DEL 
BIEN O SERVICIO 
REQUERIDO (07)”

TOTAL CANTIDAD 
REQUERIDA 
(8) Escenario 
básico

TOTAL CANTIDAD 
REQUERIDA 
(8) Escenario 
óptimo

VALOR UNITARIO  
REFERENCIAL (9)

COSTO 
TOTAL (10)

“CÓDIGO 
ESPECÍFICO DEL 
GASTO (04)” 

“NOMBRE 
ESPECÍFICO 
DEL GASTO 
(05)” 

“FUENTE DE 
FINANCIA-
MIENTO 
(06)” 

PROGRA-
MACIÓN 
año N (11 )
Escenario 
básico

E F M A M J J A S O N D
PROGRA-
MACIÓN 
año n +1

PROGRA-
MACIÓN 
año n +2

PP 057 - 
ACT. 1.1 
Gestión del 
Programa

PP 057-TAR. 
1.1.2 Man-
tenimiento 
de la Sede 
Administra-
tivat

PP 057 - ACT. 
1.1 Gesión del 
Programa

Consultoría para ac-
tualizar  el submódulo 
de registro de postu-
lantes seleccionados y 
desarrollar el submó-
dulo de solicitud de 
requerimiento, con-
vocatorias y selección 
de personal

Servicio 2.5.4.1.1.1 Impues-
tos

Servicio de man-
tenimiento para 
…………………….

Servicio

 Servicio 
de consultoría Servicio  

Servicio de consul-
toría de obra para 
………………………………..

Servicio

 
Material medidas, 
color y otras caracte-
rísticas

Unidad
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Nota: importante recordar que se puede insertar más filas  si se necesita  para los rubros, la tabla mostrada es solo un ejemplo. Revisar el anexo 4

f) Finalmente, es posible determinar la progra-
mación financiera para el ANP a través del trabajo de 
la tabla 8 (Anexo 4), para determinar el costo de la 
gestión por cada escenario.

PROGRAMACIÓN FINANCIERA DE GASTOS (Tabla 8)

Código de 
actividad 

(cadena pre-
supuesta)

Fuente de 
financiami-

neto

código de 
específica del 

gasto
(04)

NOMBRE DE ESPECÍFICA DEL GASTO (05)

SUMA DE 
PROGRAMA-
CIÓN 2016 
(11) NIVEL 

BÁSICO

PP 057 - ACT. 1.1 gestión

Del 
programa

RO-GASTOS 
OP

2.3.1.5.1.2
Papelería en general, útiles y materiales de 
oficina

2,400.00

2.3.2.2.1.1 Eléctrica 600.00

2.3.2.2.2.2 Servicio de telefonía fija 3,000.00

2.3.2.2.1.2 Servicio de agua y desagüe 480.00

2.3.2.2.3.1 Pasajeros y gastos de transporte 2,4000.00

2.3.2.1.2.2 Viáticos y asignación por comisión de servicio 4,8000.00

2.3.1.5.1.1 Repuestos y accesorios 1,8000.00

2.3.2.4.1.5 De maquinárias y equipos 2,4000.00

RDR-CAS
2.3.2.8.1.1 Contrato administrativo de servicio 141,000.00

2.3.2.8.1.2 Contribuciones a ESSALUD de C.A.S. 3,708.00

total PP 057 - act. 1.1 Gestión del programa 163,788.00

PP 057 - ACT. 1.1 gestión

Seguimineto 
y evaluación 
del progra-
ma presu-
puestal

RO-GAS-
TOS OP

2.3.2.1.2.2
Viáticos y asignaciones por comisión de 
servicio

800.00

2.3.1.1.1.1 Alimentos y bebidas para consumo humano 2,024.00

2.3.1.3.1.1 Combustibles y carburantes 3,640.00

2.3.2.7.11.2
Transporte y traslado de carga, bienes y 
materiales

400.00

2.3.1.1.1.1 Lubricantes, grasas y afines 320.00
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Nota: importante recordar que se puede insertar más filas  si se necesita  para los rubros, la tabla mostrada es solo un ejemplo. Revisar el anexo 4

Ucayali (Foto: GIZ/Fabian Schmidt-Pramov)
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g) Luego de trabajar la tabla anterior, se deberá 
llenar la tabla 9 , que es información complementaria y que, 
además, va a determinar las necesidades del ANP en sus ru-
bros relacionados a contratación de personal.

RUBRO PERSONAL (Tabla 9)

N° Área funcional
Apellido 
paterno

Apellido 
materno

nombres cargo condición fte.fto
totales cas AÑO N

total
honorarios essalud aguinaldo

1 RNT Especialista DPP Existente RO

2 RNT Guardaparque Existente RO

3 RNT Guardaparque Existente RO

4 RNT Especialiosta en proyecto Existente RO

5 RNT Guardaparque Existente RO

6 RNT Abogado Existente RO 0.00 0.00 0.00 0.00

7 RNT Guardaparque Existente RO

8 RNT Especialista Existente RO

9 RNT Asistente recaudadora Existente RO

10 RNT Especialista en ANP IV Existente RO

11 RNT Especialista Existente RO

12 RNT Guardaparque Existente RO

13 RNT Guardaparque Existente RO

14 RNT Guardaparque Existente RDR

15 RNT Guardaparque Existente RDR

16 RNT Guardaparque Existente RDR

Total 0.00 0.00 0.00 0.00

                                                                                                                                                                                     Total R.O y R.D.R. 0.00 0.00 0.00 0.00
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N° Área funcional
Apellido 
paterno

Apellido 
materno

nombres cargo condición fte.fto
totales cas AÑO N

total
honorarios essalud aguinaldo

1 RNT Especialista DPP Existente RO

2 RNT Guardaparque Existente RO

3 RNT Guardaparque Existente RO

4 RNT Especialiosta en proyecto Existente RO

5 RNT Guardaparque Existente RO

6 RNT Abogado Existente RO 0.00 0.00 0.00 0.00

7 RNT Guardaparque Existente RO

8 RNT Especialista Existente RO

9 RNT Asistente recaudadora Existente RO

10 RNT Especialista en ANP IV Existente RO

11 RNT Especialista Existente RO

12 RNT Guardaparque Existente RO

13 RNT Guardaparque Existente RO

14 RNT Guardaparque Existente RDR

15 RNT Guardaparque Existente RDR

16 RNT Guardaparque Existente RDR

Total 0.00 0.00 0.00 0.00

                                                                                                                                                                                     Total R.O y R.D.R. 0.00 0.00 0.00 0.00
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02 Identificar/determinar las fuentes y 
mecanismos de financiamiento del ANP 

PASO

LAS FUENTES INTERNAS y mecanismos 
actuales de financiamiento constituyen los re-
cursos financieros movilizados dentro del ANP. 
El propósito de este paso es analizar la capacidad 
del ANP para recaudar recursos financieros ac-
tuales y proporciona los medios para aumentar la 
movilización de estos recursos internos.  Por esta 
razón es importante conocer y definir las dife-
rentes fuentes de financiamiento disponibles para 
el ANP, en relación a los proyectos o actividades 
implementadas. El Plan Financiero del Sinanpe 
(2009) establece una categorización detallada 
para el tipo de fuente, de la siguiente manera:

1)	 Recursos  Ordinarios  (RO).

2)	 Recursos Directamente Recaudados (RDR).

3)	 Fondos  Patrimoniales  Fiduciarios  a  perpe-
tuidad  (FP)  que  son  donaciones  recibidas  
por  Profonanpe.

4)	 Aportes  de  los  Gobiernos Subnacionales 
(GSN) que son los fondos que comprometen 
los gobiernos  regionales y locales al sosteni-
miento (gastos corrientes o de inversión) de 
las ANP.

5)	 Contratos de Administración (CA) que son 
los ingresos adicionales captados por las en-
tidades  suscriptoras de contratos totales o 
parciales de administración.

6)	 Otros Ingresos (OI)  que valoriza ingresos 
obtenidos por actividades económicas de 

las poblaciones locales y  que se gastan en 
las familias que son parte de las áreas o sus 
zonas de influencia, además  de ingresos 
propios de concesionarios.

7)	 Sector Privado Nacional (SPN) que incluye  
donaciones de empresas nacionales o esta-
blecidas en el Perú a favor del Sistema.

8)	 Cooperación Internacional (CI) que son 
las donaciones, operaciones de canje de 
deuda u  otras modalidades de contribu-
ción para el conjunto del Sistema o parte 
de él, incluyendo  las zonas de amortigua-
miento y que se entregan a Profonanpe., 
o son aplicados por  entidades  bilaterales,  
fundaciones  u  ONGs  internacionales  
conservacionistas,  directamente o a tra-
vés de ONGs nacionales.

La iniciativa de sostenibilidad financiera, 
agrupa a las fuentes de financiamiento de la 
siguiente manera:

• Fondos públicos: presupuesto público, 
RDR, proyectos de inversión pública, otros.

• Donantes privados: Fundación Moore, 
WWF, Amazon Fund, Empresa en Perú, 
entre otros.

• Donantes bi/multilaterales y otras fuen-
tes: KFW, Fondos patrimoniales, GEF, 
Fondos Amazonía, Fondo de Bosques, 
Fondo Verde.



53

Sin embargo, en el presente manual deseamos 
proponer  que todos ellos se agrupen en solo 
cuatro tipos de financiamiento, de acuerdo a lo 
que se indica a continuación:

a)	Recursos Ordinarios (RO): Asigna-
ciones dadas al ANP a través del Presupues-
to Público.

b)	Recursos Directamente Recau-
dados (RDR): Pagos al ANP por bienes 
o servicios.

c) Apoyos Directos (AD): Donaciones 
directas que se dan al ANP sea en tiempo, 
servicio o moneda.

d) Donaciones y Transferencias 
(DyT): Donaciones que se reciben de la 
cooperación internacional, del sector priva-
do y de la cooperación técnica que, además, 
puede ser a través de Profonanpe.

La presente propuesta, respondería al siguiente 
esquema de interrelación:

PROPUESTA DE INTERRELACIÓN: (Gráfico 7)

propuesta:

apoyo directo
Donación y transferencia directa

propuesta:

recursos 
ordinarios

propuesta: 

donaciones y 
tranferencias
Donación y transferencia directa

propuesta:

Recursos 
Directamente 
recaudados

(FP) Fondos Fiduciarios Patrimonial

         (GSN) Gobiernos Sub-Nacionales

            (CA) Contratos de Administración

(SPN) Sector Privado Nacional

(CI) Cooperación Internacional

(OI) Otros Ingresos

(RO) Recursos Ordinarios

(RDR) Recursos Directamente Recaudados

plan de financiamiento Sinanpe:
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EN LA SIGUIENTE TABLA se debe definir el tipo 
de financiamiento, considerando la agrupación del 
financiamiento en las cuatro categorías propuestas.

FUENTES DE FINANCIAMIENTO QUE INGRESA AL SERNANP (Tabla 10)

Nombre del Convenio/ 
Proyecto/Actividad 

Descripción 
Fuente cooperante 
que financia el Pro-

yecto / Actividad

Financiamiento que 
ingresa a la cuenta 
deL SERNANP (DOna-

ción)              S/.

Monto   
S/.

PROYECTO: Conser-
vación del Lobo de Río 
(Pteronura brasiliensis) 
en la región Madre de 
Dios

Implementación de una estra-
tegia de conservación para el 
Lobo de Río para la recupera-
cion de la especie y su habitat, 
a través de un monitoreo de 
sus poblaciones, educación am-
biental, mejora de la actividad 
turística e investigación.

PROYECTO: Fortale-
cimiento del manejo 
de recursos naturales 
en seis áreas naturales 
protegidas del Perú, 
bajo un enfoque de 
gestión adaptativa y por 
resultados

Promueve la participación de 
las poblaciones locales en los 
beneficios de la conservación 
de los bosques tropicales en las 
ANP

PROYECTO: Consoli-
dación del corredor de 
conservación Ma-
nu-Tambopata

Fortalecimiento de la gestión 
del ANP y su comité de gestión 
y capacitación del personal 
guardaparque

TOTAL DE FINANCIAMIENTO
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FINANCIAMIENTO EXTERNO (Tabla 11)

Nombre del Convenio/ 
Proyecto /Actividad 

Descripción 
Fuente cooperante 
que financia el Pro-

yecto / Actividad

Monto   
S/.

Institución 
que ejecuta 

el Proyecto / 
Actividad

PROYECTO: Conservación 
del Lobo de Río (Pteronura 
brasiliensis) en la región 
Madre de Dios

Implementación de una estra-
tegia de conservación para el 
Lobo de Río para la recupera-
ción de la especie y su hábitat, 
a través de un monitoreo de 
sus poblaciones, educación am-
biental, mejora de la actividad 
turística e investigación.

   

PROYECTO: Fortaleci-
miento del manejo de 
recursos naturales en seis 
áreas naturales protegidas 
del Perú, bajo un enfoque 
de gestión adaptativa y por 
resultados

Promueve la participación de 
las poblaciones locales en los 
beneficios de la conservación 
de los bosques tropicales en 
las ANP

   

PROYECTO: 
Consolidación del corredor 
de conservación 
Manu-Tambopata

Fortalecimiento de la gestión 
del ANP y su comité de gestión 
y capacitación del personal 
guardaparque

   

TOTAL DE FINANCIAMIENTO
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CONSOLIDADO DE FINANCIAMIENTO EXTERNO (Tabla 12)

Nombre del Convenio/ 
Proyecto/Actividad 

Descripción 
Marcar (x) si el financia-

miento es ejecutado direc-
tamente por el cooperante

Financiamiento que ingresa 
a la cuenta DEL SERNANP                   

( donación) S/.

Institución que ejecuta el proyecto / 
Actividad

Tipo de fuiente financiera 
(AD - DyT)

Monto S/.
Fuente cooperante que 
financia el Proyecto / 

Actividad

PROYECTO: Conservación 
del Lobo de Río (Pteronura 
brasiliensis) en la región 
Madre de Dios

Implementación de una estra-
tegia de conservación para el 
Lobo de Río para la recupera-
cion de la especie y su habitat, 
a través de un monitoreo de 
sus poblaciones, educación am-
biental, mejora de la actividad 
turística e investigación.

PROYECTO: Fortalecimiento 
del manejo de recursos natu-
rales en seis áreas naturales 
protegidas del Perú, bajo un 
enfoque de gestión adaptativa 
y por resultados

Promueve la participación de 
las poblaciones locales en los 
beneficios de la conservación 
de los bosques tropicales en las 
ANP

PROYECTO: Consolidación 
del corredor de conservación 
Manu-Tambopata

Fortalecimiento de la gestión 
del ANP y su comité de gestión 
y capacitación del personal 
guardaparque

TOTAL DE FINANCIAMIENTO
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Nombre del Convenio/ 
Proyecto/Actividad 

Descripción 
Marcar (x) si el financia-

miento es ejecutado direc-
tamente por el cooperante

Financiamiento que ingresa 
a la cuenta DEL SERNANP                   

( donación) S/.

Institución que ejecuta el proyecto / 
Actividad

Tipo de fuiente financiera 
(AD - DyT)

Monto S/.
Fuente cooperante que 
financia el Proyecto / 

Actividad

PROYECTO: Conservación 
del Lobo de Río (Pteronura 
brasiliensis) en la región 
Madre de Dios

Implementación de una estra-
tegia de conservación para el 
Lobo de Río para la recupera-
cion de la especie y su habitat, 
a través de un monitoreo de 
sus poblaciones, educación am-
biental, mejora de la actividad 
turística e investigación.

PROYECTO: Fortalecimiento 
del manejo de recursos natu-
rales en seis áreas naturales 
protegidas del Perú, bajo un 
enfoque de gestión adaptativa 
y por resultados

Promueve la participación de 
las poblaciones locales en los 
beneficios de la conservación 
de los bosques tropicales en las 
ANP

PROYECTO: Consolidación 
del corredor de conservación 
Manu-Tambopata

Fortalecimiento de la gestión 
del ANP y su comité de gestión 
y capacitación del personal 
guardaparque

TOTAL DE FINANCIAMIENTO
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03 
Identificar/determinar la brecha financiera entre los 
costos óptimos de gestión y las necesidades básicas

PASO

Caravana ambioental, San Martín (Foto: Karsten Leckebusch)
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LA BRECHA FINANCIERA se determina a través de 
la diferencia generada entre el financiamiento requeri-
do (Óptimo) y el financiamiento disponible (Básico), 
para lo cual se trabaja la siguiente tabla (Anexo 9):

BRECHA FINANCIERA (Tabla 13)

Componente/Acción/Actividad/
Tarea

Programación 
Financiera Básica

Programación
FINANCIERA ESTRUCTURAL

Programación 
Financiera Óptima

Brecha Finaciera 
Generada

Componente 01: 0 0 0

Actividad 1.1.1 0 0 0

Tarea 01: 0 0

Específico de Gasto 0

Tarea 02: 0 0

Específico de Gasto 0

Tarea 03: 0 0

Específico de Gasto 0

Actividad 1.1.2 0 0 0

Tarea 01 0 0

Específico de Gasto 0

Tarea 02 0 0

Específico de Gasto 0

Tarea 03 0 0

Componente 02: 0 0 0

Actividad 2.1.1 0 0 0

Tarea 01 0 0

Específico de Gasto 0

Tarea 02 0 0

Específico de Gasto 0

Tarea 03 0 0

Específico de Gasto 0 0

TOTAL 0 0 0
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04 
Identificar/determinar las estrategias para 
cerrar la brecha de financiamiento del ANP

PASO

LA IDENTIFICACIÓN Y SELECCIÓN de 
estrategias financieras para un área natural pro-
tegida, representa un aspecto vital que permitirá 
mantener, e incrementar, los ingresos prove-
nientes de fuentes existentes y establecer nuevas 
opciones de financiamiento, con la finalidad de 
cubrir las brechas financieras y contribuir a la 
sostenibilidad de la misma ANP. 

La sostenibilidad financiera, entendida como: “la 
capacidad de asegurar recursos para cubrir los 
costos totales de las ANP (tanto directos como 
indirectos), y asegurar que las AP sean manejadas 
efectiva e eficientemente, según sus objetivos de 
conservación y otros pertinentes” 9.

Para definir las estrategias de financiamiento que 
se deben considerar en el ANP, es importante  
considerar los siguientes pasos:

a) Definir el financiamiento: Es  funda-
mental definir claramente los tipos de financia-
miento que el ANP tiene y sobre los cuales hay 
una incidencia directa que permitirán manejar, y 
dirigir, la acción de los mismos.

Basados en el esquema de Vinculación Financiera 
(Gráfico 1) presentado anteriormente, podemos 
clasificar en 4 grandes grupos y definir el grado 
de incidencia que la administración del ANP tiene 
sobre ellos: 9 Emerton et al., 2006

Pregunta 
clave:

¿Sobre qué grupo, 
o fondos de 

financiamiento 
debo concentrar mi 

atención como ANP?
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CLASIFICACIÓN DE FINANCIAMIENTO E INCIDENCIA DEL ANP (Gráfico 8)
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GRADO DE INCIDENCIA DE LA JEFATURA DEL ANP EN LOS DIFERENTES 
TIPOS DE PRESUPUESTOS (Gráfico 9)

Recursos 
Directamente  
Recalculados 

RDR

Recursos 
Ordinarios
RO

Donaciones y 
Transferencias 

DyT

Apoyos 
Directos al 
ANP

   Baja                                                                      
        

      
     

     
  M

edia
 A

lta
   

 A
lta

    
    

    
     

     
      

       
             

                                               Baja o nula

Fuente: Elaboración propia

Pregunta 
clave

¿Qué estrategias se me 
ocurren que podrían 

implementarse en mi ANP?

ESTO DETERMINA que las estrategias de fi-
nanciamiento del ANP deben hacer incidencia 
principalmente en dos clases de financiamiento 
que recibe el ANP; por un lado están los Recursos 
Directamente Recaudados (RDR) y los Apoyo 
Directos que recibe el ANP (AD). Aquí se deberá 
definir, priorizar y dirigir la implementación de 
las estrategias de financiamiento.

b) Descripción de estrategias: En rela-
ción a los dos grupos antes descritos, el equipo 
del ANP deberá realizar un listado de las diversas 
estrategias que podrían implementarse en el ANP. 
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Nota: Revisar el anexo 10

MECANISMO O ESTRATEGIA DE FINANCIAMIENTO (Tabla 14)

En el Anexo 5 del Plan Director, se efectúa 
un análisis de las ventajas y desventajas de 
los diversos mecanismos o estrategias de fi-
nanciamiento para las ANP. Se analizan 12 
mecanismos diferentes (Anexo 10), en base a 
los cuales el ANP puede definir, en orden de 

prioridad, cuáles serían los que el ANP va a im-
plementar. Estos son solo un ejemplo; es cierto 
que hay mucho más que estos y que cada una de 
las ANP debe describirlos.

MECANISMO O ESTRATEGIA DE FINANCIAMIENTO DESCRIPCIÓN

PRIORIDAD

Baja Media Alta

Asignaciones  gubernamentales

Impuestos,  gravámenes  tributarios,  
sobretasa o  recargo. 

Licencias y  concesiones

Venta de  bienes y  servicios

Mercadeo  relacionado  con la causa.

Cambios de  deuda por  naturaleza.

Subvenciones  de agencias  donantes,  
bilaterales y  multilaterales.

Subvenciones  de  fundaciones  
filantrópicas.

Préstamos del  sector  privado. 

Préstamos del  sector  público. 

Donaciones  de  corporaciones  
e individuos

Donaciones  individuales
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c) Preselección de estrategias: Des-
pués de haber identificado las estrategias finan-
cieras, se procede a evaluar su viabilidad toman-
do en consideración los siguientes criterios:

i)   Estrategias sencillas, que no requieren es-
tudios detallados o procesos de reformas 
legales para su implementación directa, 
como por ejemplo, el establecimiento de 
ánforas para contribuciones voluntarias 
en los puestos de control en los que hay 
afluencia de turistas.

En general, los mecanismos que caen en 
este cuadrante -conocidos como “resultados 
rápidos”- no requieren de un análisis pro-
fundo, son de baja inversión y pueden ser 
implementados fácilmente por el personal 
del área protegida. Son mecanismos de im-
plementación inmediata.

ii)  Estrategias complejas, son aquellas que 
requieren de una serie de análisis más deta-
llados de viabilidad económica, social, legal 
y ambiental antes de su implementación; 
como por ejemplo: Construcción de un fon-
do fiduciario, iniciativa de adopción, pago 
por el uso del agua, etc.

Estos mecanismos son, al mismo tiempo 
y contradictoriamente, fuentes de ingreso 
prometedoras y fuentes de incertidumbre. 
En general, requieren estudios detallados 
que clarifiquen la viabilidad financiera y 
aspectos colaterales, tales como la nece-
sidad de una reforma legal  e identificar 
qué tipo de habilidades se requieren, entre 
otros. Comúnmente, la implementación de 
los mecanismos que están dentro de este 
cuadrante se sitúa en el mediano y largo 
plazo; es decir, son mecanismos de imple-
mentación mediata.  

iii) Estrategias medianamente complejas,  en es-
tos casos, más bien, se tiene que aprovechar 
las condiciones del contexto o la coyuntura 
social y las buenas relaciones con los otros 

actores, además del posicionamiento del 
ANP para implementarlas oportunamente.  
Por ejemplo: Venta de souvenirs; programa 
de voluntarios; donaciones voluntarias en 
restaurantes y hoteles, etc.

Por lo general, los mecanismos ubicados en 
este cuadrante requieren de un buen nivel 
de coordinación y buenas relaciones con 
otros actores,  con la finalidad de facilitar 
su implementación. En consecuencia, estos 
mecanismos son de implementación inme-
diata o mediata. Normalmente, no requie-
ren de estudios exhaustivos (aunque pue-
den presentarse casos en que sea necesario 
recopilar información puntual para facilitar 
el análisis), pero sí requieren planes de 
acción concretos para su operativización.

iv) Estrategias poco viables, por su alta com-
plejidad, bajo impacto o no priorizadas 
para la elaboración de estudios de factibi-
lidad.

Por lo general, requieren la inversión de 
recursos y el éxito de la implementación es 
incierto. No se recomienda considerarlas 
tampoco para la realización de estudios 
detallados de viabilidad.

Pregunta 
clave:

¿Cuáles son las estrategias 
que se pueden y deben 
implementar en corto y 

mediano plazo?
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UBICACIÓN DE LAS ESTRATEGIAS SEGÚN SU IMPACTO 
Y SU COMPLEJIDAD EN LA IMPLEMENTACIÓN (Gráfico 10)
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Proceder 
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ii
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oportunamente

iii
No Considerar

iv

    Complejidad de Implementación

Fuente: Adaptación de “Plan financiero y principios de negocios para sistemas nacionales de áreas protegidas”. Flores Marlon et al.

Impacto relativo: Se refiere a la capacidad 
de generar recursos financieros, respetando 
estándares ambientales y sociales. 

Complejidad de implementación: 
Incluye variables tales como duración, coordi-
nación multisectorial, obtención de la inversión 
estimada, necesidad de reformas (legal, institu-
cional, administrativa, etc.),  entre otras.

De este modo y a través de  dicho análisis, se lo-
gran identificar los mecanismos financieros que 

tienen mayor o menor impacto y cuya imple-
mentación es de mayor o menor complejidad10.

10 La medición de la complejidad asociada a los mecanismos financieros 

puede determinarse a través de una combinación de variables. Así 

por ejemplo, si dentro de complejidad se desea incorporar variables 

como duración, coordinación multisectorial y habilidad de valoración 

de la complejidad, puede lograrse usando una escala común para la 

evaluación de cada variable (ejemplo: escala de 1 al 10, siendo 10 el valor 

más favorable) en combinación con una ponderación específica para 

cada variable (ejemplo: 15 % para duración, 35 % para coordinación 

multisectorial y 50 % para habilidades necesarias).  
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d) Mayor Análisis: Se basa en el principio 
de que es posible vincular los bienes o servicios 
de un área protegida con inversionistas po-
tenciales mediante uno, o varios, mecanismos 
financieros apropiados. El gráfico 4 ilustra este 
principio y las actividades correspondientes.  
Dicho análisis tiene un mayor nivel de profun-
didad y se aplica principalmente a los meca-
nismos más complejos -de ejecución mediata- 
ubicados en el cuadrante “Alto Impacto - Alta 
Complejidad”11. Es importante señalar que el 
análisis de vinculación de bienes y servicios, 
de inversionistas y de mecanismos financieros 
no solo brinda mayor información sobre las 
posibilidades del mecanismo financiero sino 
que, también, permite identificar potenciales 

inversionistas dispuestos a cubrir los costos 
de preinversión, asociados a las alternativas 
financieras bajo estudio. El resultado de este 
análisis  hace posible priorizar los mecanismos 
financieros que justifican la realización de un 
estudio de factibilidad.

11Cabe indicar que este análisis también puede aplicarse a los 

cuadrantes “Bajo Impacto — Baja Complejidad” y “Alto Impacto – Baja 

Complejidad”, a fin de validar los resultados alcanzados en el análisis de 

impacto vs. Complejidad de implementación.

Refugio de vida silvestre Laquipampa, Lambayeque (Foto: Archivo Sernanp)
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BIENES Y SERVICIOS QUE OFRECEN LAS ANP (Gráfico 11)

Ecoturismo

Pesca deportiva

Plantas medicinales

Agua y madera

Frutas y otros comestibles

Material genético

Belleza natural

Regulación hídrica en cuencas

Mantenimiento de la biodiversidad 

El secuestro de carbono

La belleza paisajística

La formación de suelos y la provisión de recursos genéticos

Habitat para especies en peligro

Tierras de pastoreo

Servicios hídricos / energéticos

Control de inundaciones

Estabilización climática

Protección contra tormentas

BIENES

d.1) Definición de bienes y servicios: Busca 
clarificar cuáles son los bienes y servicios 
ecosistémicos con alto potencial para la 
generación de ingresos a nivel de un área 
protegida. El mapeo de opciones puede 
lograrse a través de un taller de trabajo 
con el equipo del ANP y algunos actores 
estratégicos. Se espera que este proceso 
proporcione una idea clara de qué bienes y 
servicios existen y su potencialidad. 

Pregunta clave

¿Qué bienes y servicios ofrece el ANP?

SERVICIOS

Fuente: Elaboración propia
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d.2) En base a las características de los bie-
nes y/o servicios definidos, se procede a 
identificar los posibles clientes/inversio-
nistas, con capacidad financiera, que es-
tén interesados en invertir y lograr ren-
dimientos favorables en la producción de 
bienes y/o servicios ecosistémicos

	 Según el tipo de producto o servicio 
ecosistémico, los inversionistas pueden 
provenir del sector privado o público 
(empresas nacionales, corporaciones 
internacionales, municipios, gobiernos 
regionales, etc.). Esto se puede realizar a 
través de un Mapeo de actores.

	 La identificación de potenciales inver-
sionistas debe ser selectiva, basada en las 
ideas definidas en el paso anterior, para  lo 
cual es necesario realizar un sondeo local 
y regional de empresas u organizaciones 
interesadas en usufructuar los recursos de 
forma sostenible, generando beneficios 
económicos, ambientales y sociales.

Pregunta clave

¿Quién podría invertir o adquirir un 
bien en el ANP?

d.3) En este tercer paso es importante iden-
tificar el o los mecanismos financieros 
más apropiados para vincular el bien o 
servicio seleccionado con los potenciales 
inversionistas. Este paso es más técnico 
y puede requerir del asesoramiento  de 
especialistas con experiencia  así como de 
los mismos inversionistas;  igualmente, se 
puede   lograr por medio de un taller sobre 
financiamiento.

e) Identificación de nuevas fuen-
tes y mecanismos de financia-
miento: Se definen como nuevas fuentes y 
mecanismos de financiamiento a los aportes 
de donantes, cooperantes y organizaciones 
nacionales e internacionales, a través de do-
naciones y proyectos. Para  ello se debe hacer 
un levantamiento de información a través de 
fuentes primarias y secundarias. Es importante 
anotar que los aportes de  tales actores tienen 
una incidencia sistémica, apoyan de manera 
directa e indirecta las actividades de conserva-
ción in situ y la gestión del ANP.

El levantamiento de la información primaria se 
puede hacer en el espacio de un taller que or-
ganiza el ANP en coordinación con el comité 
de gestión. Esto permitirá recoger información 
sobre nuevas fuentes y mecanismos de finan-
ciamiento. Para  realizar el ejercicio se reco-
mienda utilizar la siguiente tabla (Anexo 11).



69

Nota: Revisar el anexo 11

FUENTES Y MECANISMOS DE FINANCIAMIENTO (Tabla 15)

TIPO DE FUENTE INSTITUCIÓN PROGRAMA O PROYECTO DESCRIPCIÓN
MECANISMO PARA 
APROVECHAR EL 
FINANCIAMIENTO

GSN (Aportes  de  
los  Gobiernos Sub-
nacionales) 

Gobierno Regional 
de…

Recuperación de 
200 has de bosque 
degradado

El proyecto "Recu-
peremos la Comar-
ca", es una iniciativa 
conjunta…

Se buscará esta-
blecer una alianza 
estratégica entre el 
ANP y el gobierno 
regional para que se 
pueda implementar 
el proyecto.

05 Identificar y establecer un sistema 
de seguimiento y monitoreo de las 
estrategias de financiamiento

PASO

TOMANDO EN CONSIDERACIÓN los cua-
dros anteriores, se puede recoger información 
relevante que permita hacer el seguimiento y 

monitoreo del financiamiento del ANP. Se 
propone la siguiente tabla (Anexo 12).
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ÁREA PROTEGIDA (Nuevos Soles S/.)                               Año de línea Base (1) Año X (2) Año X + 5 ( 3) (Pronóstico)

PROGRAMAS - SUBPROGRAMAS - ACTIVIDADES

Gestión básica Gestión estructural Gestión óptima Gestión básica Gestión estructural Gestión óptima Gestión básica Gestión estructural Gestión óptima

RECURSOS 
ORDINA-

RIOS

RECURSOS 
DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS

FUENTES 
EXTERNAS

RECURSOS 
ORDINARIOS

RECURSOS 
DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS

FUENTES 
EXTERNAS

RECURSOS 
ORDINARIOS

RECURSOS 
DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS

FUENTES 
EXTERNAS

RECURSOS 
ORDINARIOS

RECURSOS 
DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS

FUENTES 
EXTERNAS

RECURSOS 
ORDINARIOS

RECURSOS 
DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS

FUENTES 
EXTERNAS

RECURSOS 
ORDINARIOS

RECURSOS DI-
RECTAMENTE 
RECAUDADOS

FUENTES 
EXTERNAS

RECURSOS 
ORDINARIOS

RECURSOS DI-
RECTAMENTE 
RECAUDADOS

FUENTES 
EXTERNAS

RECURSOS 
ORDINARIOS

RECURSOS DI-
RECTAMENTE 
RECAUDADOS

FUENTES 
EXTERNAS

RECURSOS 
ORDINARIOS

RECURSOS DI-
RECTAMENTE 
RECAUDADOS

FUENTES 
EXTERNAS

PP 057 - PROD. 1 ACCIONES COMUNES

PP 057 - ACT. 1.1 GESTIÓN DEL PROGRAMA

PP 057 - ACT. 1.2 GESTIÓN DE LA DEFENSA LEGAL DEL ÁREA NATURAL PROTEGIDA

PP 057 - ACT. 1.3 INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS ELABORADOS

PP 057 - ACT. 1.4 SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL

PP 057 - PROD. 2 ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS CON SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL

PP 057 - ACT.  2.1 SANEAMIENTO FÍSICO Y LEGAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

PP 057 - PROD. 3 ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS CON CONTROL Y VIGILANCIA PERMANENTE

PP 057 - ACT. 3.1  PATRULLAJE Y VIGILANCIA PARA LA PROTECCIÓN DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

PP 057 - ACT. 3.2 OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA

PP 057 - ACT. 3.3 VIGILANCIA PARTICIPATIVA

PP 057 - PROD. 4 AGENTES CON DERECHOS PARA EL APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES

PP 057 - ACT. 4.1 MONITOREO Y SEGUIMIENTO DE LOS DERECHOS OTORGADOS

PP 057 - ACT. 4.2 OTORGAMIENTO Y RENOVACIÓN DE DERECHOS PARA EL APROVECHAMIENTO DE RECURSOS RENOVABLES EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

PP 057 - ACT. 4.3 OTORGAMIENTO Y RENOVACIÓN DE DERECHOS PARA EL APROVECHAMIENTO DEL RECURSO PAISAJE EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

PP 057 - PROD. 5 RESTAURACIÓN DE ÁREAS DEGRADADAS

PP 057 - ACT. 5.1 REFORESTACIÓN Y OTRAS ESTRATEGIAS PARA LA RESTAURACIÓN DE ÁMBITOS DEGRADADOS EN ANP

PP 057 - ACT 5.2 EVALUACIÓN DE ZONAS DEGRADAS EN PROCESO DE RESTAURACIÓN

PP 057 - PROD. 6 REPRESENTATIVIDAD DE ECOSISTEMAS EN EL SISTEMA DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS MEJORADA

PP 057 - ACT 6.1 PROPUESTA DE CREACIÓN  Y/O CATEGORIZACIÓN DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

PP 0128 - PROD. 2  DETECCIÓN DE LA MINERÍA ILEGAL 

PP 0128 - ACT. 2.1  ELABORACIÓN DE MAPAS DE ACTIVIDAD MINERA LEGAL

PP 0128 - PROD. 3 OPERACIONES DE SOPORTE PARA LA INTERDICCIÓN DE LA MINERÍA ILEGAL

PP 0128 - ACT. 3.1 ACCIONES DE SOPORTE PARA LA INTERDICCIÓN DE LA MINERÍA ILEGAL

APNOP

APNOP: ACT. 1.1 GESTIÓN PARTICIPATIVA EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

ACCIONES CENTRALES

ACCIONES DE CONTROL Y AUDITORIA

ASESORAMIENTO TÉCNICO Y JURÍDICO

CONDUCCIÓN Y ORIENTACIÓN SUPERIOR

GESTIÓN ADMINISTRATIVA

PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL FINANCIAMIENTO DEL ANP (Tabla 16)



ÁREA PROTEGIDA (Nuevos Soles S/.)                               Año de línea Base (1) Año X (2) Año X + 5 ( 3) (Pronóstico)

PROGRAMAS - SUBPROGRAMAS - ACTIVIDADES

Gestión básica Gestión estructural Gestión óptima Gestión básica Gestión estructural Gestión óptima Gestión básica Gestión estructural Gestión óptima

RECURSOS 
ORDINA-

RIOS

RECURSOS 
DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS

FUENTES 
EXTERNAS

RECURSOS 
ORDINARIOS

RECURSOS 
DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS

FUENTES 
EXTERNAS

RECURSOS 
ORDINARIOS

RECURSOS 
DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS

FUENTES 
EXTERNAS

RECURSOS 
ORDINARIOS

RECURSOS 
DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS

FUENTES 
EXTERNAS

RECURSOS 
ORDINARIOS

RECURSOS 
DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS

FUENTES 
EXTERNAS

RECURSOS 
ORDINARIOS

RECURSOS DI-
RECTAMENTE 
RECAUDADOS

FUENTES 
EXTERNAS

RECURSOS 
ORDINARIOS

RECURSOS DI-
RECTAMENTE 
RECAUDADOS

FUENTES 
EXTERNAS

RECURSOS 
ORDINARIOS

RECURSOS DI-
RECTAMENTE 
RECAUDADOS

FUENTES 
EXTERNAS

RECURSOS 
ORDINARIOS

RECURSOS DI-
RECTAMENTE 
RECAUDADOS

FUENTES 
EXTERNAS

PP 057 - PROD. 1 ACCIONES COMUNES

PP 057 - ACT. 1.1 GESTIÓN DEL PROGRAMA

PP 057 - ACT. 1.2 GESTIÓN DE LA DEFENSA LEGAL DEL ÁREA NATURAL PROTEGIDA

PP 057 - ACT. 1.3 INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS ELABORADOS

PP 057 - ACT. 1.4 SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL

PP 057 - PROD. 2 ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS CON SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL

PP 057 - ACT.  2.1 SANEAMIENTO FÍSICO Y LEGAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

PP 057 - PROD. 3 ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS CON CONTROL Y VIGILANCIA PERMANENTE

PP 057 - ACT. 3.1  PATRULLAJE Y VIGILANCIA PARA LA PROTECCIÓN DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

PP 057 - ACT. 3.2 OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA

PP 057 - ACT. 3.3 VIGILANCIA PARTICIPATIVA

PP 057 - PROD. 4 AGENTES CON DERECHOS PARA EL APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES

PP 057 - ACT. 4.1 MONITOREO Y SEGUIMIENTO DE LOS DERECHOS OTORGADOS

PP 057 - ACT. 4.2 OTORGAMIENTO Y RENOVACIÓN DE DERECHOS PARA EL APROVECHAMIENTO DE RECURSOS RENOVABLES EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

PP 057 - ACT. 4.3 OTORGAMIENTO Y RENOVACIÓN DE DERECHOS PARA EL APROVECHAMIENTO DEL RECURSO PAISAJE EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

PP 057 - PROD. 5 RESTAURACIÓN DE ÁREAS DEGRADADAS

PP 057 - ACT. 5.1 REFORESTACIÓN Y OTRAS ESTRATEGIAS PARA LA RESTAURACIÓN DE ÁMBITOS DEGRADADOS EN ANP

PP 057 - ACT 5.2 EVALUACIÓN DE ZONAS DEGRADAS EN PROCESO DE RESTAURACIÓN

PP 057 - PROD. 6 REPRESENTATIVIDAD DE ECOSISTEMAS EN EL SISTEMA DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS MEJORADA

PP 057 - ACT 6.1 PROPUESTA DE CREACIÓN  Y/O CATEGORIZACIÓN DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

PP 0128 - PROD. 2  DETECCIÓN DE LA MINERÍA ILEGAL 

PP 0128 - ACT. 2.1  ELABORACIÓN DE MAPAS DE ACTIVIDAD MINERA LEGAL

PP 0128 - PROD. 3 OPERACIONES DE SOPORTE PARA LA INTERDICCIÓN DE LA MINERÍA ILEGAL

PP 0128 - ACT. 3.1 ACCIONES DE SOPORTE PARA LA INTERDICCIÓN DE LA MINERÍA ILEGAL

APNOP

APNOP: ACT. 1.1 GESTIÓN PARTICIPATIVA EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

ACCIONES CENTRALES

ACCIONES DE CONTROL Y AUDITORIA

ASESORAMIENTO TÉCNICO Y JURÍDICO

CONDUCCIÓN Y ORIENTACIÓN SUPERIOR

GESTIÓN ADMINISTRATIVA

PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO



ÁREA PROTEGIDA (Nuevos Soles S/.)                               Año de línea Base (1) Año X (2) Año X + 5 ( 3) (Pronóstico)

PROGRAMAS - SUBPROGRAMAS - ACTIVIDADES

Gestión básica Gestión estructural Gestión óptima Gestión básica Gestión estructural Gestión óptima Gestión básica Gestión estructural Gestión óptima

RECURSOS 
ORDINA-

RIOS

RECURSOS 
DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS

FUENTES 
EXTERNAS

RECURSOS 
ORDINARIOS

RECURSOS 
DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS

FUENTES 
EXTERNAS

RECURSOS 
ORDINARIOS

RECURSOS 
DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS

FUENTES 
EXTERNAS

RECURSOS 
ORDINARIOS

RECURSOS 
DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS

FUENTES 
EXTERNAS

RECURSOS 
ORDINARIOS

RECURSOS 
DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS

FUENTES 
EXTERNAS

RECURSOS 
ORDINARIOS

RECURSOS DI-
RECTAMENTE 
RECAUDADOS

FUENTES 
EXTERNAS

RECURSOS 
ORDINARIOS

RECURSOS DI-
RECTAMENTE 
RECAUDADOS

FUENTES 
EXTERNAS

RECURSOS 
ORDINARIOS

RECURSOS DI-
RECTAMENTE 
RECAUDADOS

FUENTES 
EXTERNAS

RECURSOS 
ORDINARIOS

RECURSOS DI-
RECTAMENTE 
RECAUDADOS

FUENTES 
EXTERNAS

PP 057 - PROD. 1 ACCIONES COMUNES

PP 057 - ACT. 1.1 GESTIÓN DEL PROGRAMA

PP 057 - ACT. 1.2 GESTIÓN DE LA DEFENSA LEGAL DEL ÁREA NATURAL PROTEGIDA

PP 057 - ACT. 1.3 INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS ELABORADOS

PP 057 - ACT. 1.4 SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL

PP 057 - PROD. 2 ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS CON SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL

PP 057 - ACT.  2.1 SANEAMIENTO FÍSICO Y LEGAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

PP 057 - PROD. 3 ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS CON CONTROL Y VIGILANCIA PERMANENTE

PP 057 - ACT. 3.1  PATRULLAJE Y VIGILANCIA PARA LA PROTECCIÓN DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

PP 057 - ACT. 3.2 OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA

PP 057 - ACT. 3.3 VIGILANCIA PARTICIPATIVA

PP 057 - PROD. 4 AGENTES CON DERECHOS PARA EL APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES

PP 057 - ACT. 4.1 MONITOREO Y SEGUIMIENTO DE LOS DERECHOS OTORGADOS

PP 057 - ACT. 4.2 OTORGAMIENTO Y RENOVACIÓN DE DERECHOS PARA EL APROVECHAMIENTO DE RECURSOS RENOVABLES EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

PP 057 - ACT. 4.3 OTORGAMIENTO Y RENOVACIÓN DE DERECHOS PARA EL APROVECHAMIENTO DEL RECURSO PAISAJE EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

PP 057 - PROD. 5 RESTAURACIÓN DE ÁREAS DEGRADADAS

PP 057 - ACT. 5.1 REFORESTACIÓN Y OTRAS ESTRATEGIAS PARA LA RESTAURACIÓN DE ÁMBITOS DEGRADADOS EN ANP

PP 057 - ACT 5.2 EVALUACIÓN DE ZONAS DEGRADAS EN PROCESO DE RESTAURACIÓN

PP 057 - PROD. 6 REPRESENTATIVIDAD DE ECOSISTEMAS EN EL SISTEMA DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS MEJORADA

PP 057 - ACT 6.1 PROPUESTA DE CREACIÓN  Y/O CATEGORIZACIÓN DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

PP 0128 - PROD. 2  DETECCIÓN DE LA MINERÍA ILEGAL 

PP 0128 - ACT. 2.1  ELABORACIÓN DE MAPAS DE ACTIVIDAD MINERA LEGAL

PP 0128 - PROD. 3 OPERACIONES DE SOPORTE PARA LA INTERDICCIÓN DE LA MINERÍA ILEGAL

PP 0128 - ACT. 3.1 ACCIONES DE SOPORTE PARA LA INTERDICCIÓN DE LA MINERÍA ILEGAL

APNOP

APNOP: ACT. 1.1 GESTIÓN PARTICIPATIVA EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

ACCIONES CENTRALES

ACCIONES DE CONTROL Y AUDITORIA

ASESORAMIENTO TÉCNICO Y JURÍDICO

CONDUCCIÓN Y ORIENTACIÓN SUPERIOR

GESTIÓN ADMINISTRATIVA

PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
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Complejo arqueológico Kuélap, Amazonas. (Foto: Karsten Leckebusch)
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1) El año de línea base se refiere al año 
en que la tabla de montos fue completada por 
primera vez, este no cambia. Insertar año, por 
ejemplo 2015.

2) X se refiere al año en el cual la tabla es 
completada y debe ser insertado,  por ejemplo 
2016. El primer año en que la tabla se completa 
X será igual al año de línea base. Para los años 
siguientes, insertar una columna adicional  que 
permita mostrar los valores de cada uno de los 
años en que la tabla se ha completado.

Vicuñas en Arequipa (Foto: GIZ/Thomas J. Müller)

3) Año X+5 se refiere a los datos anua-
les pronosticados para 5 años desde que 
la tabla de puntaje se ha completado. Por 
ejemplo, si la tabla está siendo completada 
en el año 2008, entonces los datos de esta 
columna deben ser los datos pronosticados 
para el año 2020. Los datos se obtienen de 
los planes financieros de largo plazo. Si no 
se ha  realizado una planificación financiera 
esta columna se debe dejar en blanco, o ha-
cer una estimación de montos.
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BRECHA FINANCIERA: 
Es la diferencia entre los in-
gresos disponibles y las ne-
cesidades financieras en un 
período de tiempo.

COSTOS CORRIENTES: 
Son los costos de corto plazo, 
relacionados a la operativi-
dad del ANP.

DONACIONES 
Y TRANSFERENCIAS: 
Son recursos provenientes 
de la cooperación técnica y 
financiera, bilateral y multi-
lateral, (proyectos de desa-
rrollo y aportes directos).

ESCENARIO BÁSICO: 
Significa cubrir las necesida-
des básicas de manejo.

ESCENARIO ÓPTIMO: 
Significa cubrir el funciona-
miento pleno de los objetivos 
de conservación y biodiver-
sidad.

ESTRATEGIA FINANCIERA: 
Son las acciones identifica-
das para el logro de los ob-
jetivos planteados en el Plan 
Financiero.

Glosario
FUENTES COOPERANTES: 
Son las fuentes de financia-
miento que el Sinanpe reci-
be de la cooperación inter-
nacional y que están dentro 
del rubro de Donaciones y 
Transferencias.

NECESIDADES 
FINANCIERAS: 
Se refiere a todos los recur-
sos humanos, logísticos, de 
equipo, e infraestructura que 
se requieren para cumplir, 
adecuadamente, con las acti-
vidades estratégicas priori-
tarias.

PLAN FINANCIERO: 
Es un documento de planifi-
cación en el que se definen 
los objetivos específicos, 
metas y recursos necesarios 
para cubrir, por una parte, 
la visión a largo plazo de 
las necesidades de financia-
miento y,  por el otro lado, la 
especificación de los costos 
de financiamiento y de sus 
fuentes de financiamiento; es 
decir, contiene el diseño de 
los lineamientos estratégicos 
para alcanzar las metas fi-
nancieras del plan director.

RECURSOS 
DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS: 
Son recursos provenientes 
de los ingresos propios que 
generan el ANP por concep-
to de investigaciones, turis-
mo, otros.

RECURSOS ORDINARIOS: 
Son recursos provenientes 
de los fondos públicos, espe-
cíficamente del tesoro públi-
co nacional.

SOSTENIBILIDAD 
FINANCIERA:
 Significa contar con los re-
cursos necesarios y suficien-
tes a lo largo del tiempo, que 
permitan cumplir el objetivo 
de creación. 
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Parque Nacional Huascarán, Áncash (Foto: Dickens Roldan)
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